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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-W58 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

reciban n t e ^ u e l ° s señores Alcaldes y Secretarios 
e iernpi a r

 e S t C B o l e t i n ' d ispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N , S T R a c i ó n y T a l l e r e s . C a , ] e d e ] D o c t o r Cas-
273 Vfi J f t

 y 6 2 > Madr id - 9. Teléis . : Administración, 
de 0 f i ¡ ' T a l Ie res , 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
y media", 3 : D e o c h o y m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

te d e ' a tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el múñete. 

Los anunciantes vienen obligados al pago de) Impuesto del 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pama*» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

d G O B I E R N O C I V I L 

^ e I e g a c i ó n Provincial de Agricultura 

ORDFN P E C U A R I A S 

tífica • I n i n i s t e r i a l aprobatoria de la cla-
t e n t

a c i ó n de las vías pecuarias exis-
t r p o 6 ^ 1 1 e l t é rmino municipal de Ba-
c

e s (Madrid), 
el e ? ¿ f e cha 21 de noviembre de 1977, 
c u l t u r

 e n t l ' s J rno señor Minis t ro de A g r i -
m i i j i * . h a dictado la siguiente Orden 

y . l e n a l : 
sif icS 0 . e I expediente seguido para la cla
co el °- n d e l a s v í a s pecuarias existentes 
vinci a f r m i n o municipal de Batres, pro-
Piído ti M a d r i d ' en el que se han cum-
m i t a c i ó n I O s r e ( l u i s i t o s l e gales d e t r a " 

y 2 3 S t ° S , l o s a r t í c u l o s 1.° al 3.°, 5.° al 12 
apr o b , e l R e g lamen to de Vías Pecuarias, 
br e de i o P O r D e c r e t o de 23 de diciem-
Pedi e r i t ( i

 4 4 ' p o r e l < l u e s e r i g e e s t e e x ~ 
oto S e • ' • y a ^ e la t rami tac ión del mis-
de i a { m c i ° antes de la entrada en vigor 
dac ión d e 2 7 d e ^ u n i o d e 1 9 7 4 ' e n 

^ocedi ^ 0 n l o s pertinentes de la ley de 
Julio ! ^ n t o Administrativo de 17 de 

E s t

d e 1958. 
P uesta ¿ "^ter io , de acuerdo con la pro-
Cooserv • - * n s t i t u t o Nacional para la 
de i a

 a c i ó n de la Naturaleza e informe 
Prime e S ° r í a I u n ' d i c a , ha resuelto: 

las v f a < ;

r o ' Aprobar la clasificación de 
n o m . Pecuarias existentes en el térmi-
d r i d ' ^ P a l de Batres, provincia de M a -

' p r el q U e s e consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

^ U r a V 1 d e l camino de Valmojado. A n -
C o r d T 1 ' 3 7 ' 6 1 m -

legal - ? 7 R
A I m o n t e de Batres. Anchura 

Ver n* m " 
Atichn r

 d e l a Calzadilla o Toledana. 
Ver - Í l e g a 1 ' 2<>»89 m. 

tetros 3 d e C u b a s - Anchura legal, 20,89 

^nsaderos y abrevaderos necesarios 

S c i e ^ ^ d e r o de los Arenales. Super-
S e g u n í ' 7 8 5 6 H a * -

¡* s las T*{ D e s e s t i m a r en todas sus par-
b i sa A jL a ciones de don Emiliano C o -

Terce ° r y d o n Ar tu ro Cobisa Amor . 
Pecto d i? ' D e m ° r a r toda resolución res-
Aoii 

del 
el í * I u € t a 

escrito de don Francisco Díaz 
L de i r t a ' € n s u propio nombre y en 

e r á s e r

e m p r e s a " E i c o " ' e s c r i t o ^ u e d e ' 
C l a 5 i f i c a c i ó r n P - r C K Í U C i d o u n a v e z fírme 1 3 

i C ü a r t o U n r P r e s e n t e -
v s ificao ; - 1 m i s m o modo, firme la 

• d e> arn°" ' d e b e r á procederse al des
das € n , ° J ° n amien to de las vías pecua-

El * l l a . contenidas, 
^ás cara / ° ' d i rección, superficie y de-
p « c U a r - a c t e r í s t i c a S de las antedichas vías 

«gura en el Proyecto de C l a 

sificación de fecha 16 de noviembre de 
1966, cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto le afecte. 

En aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluvia
les o situaciones de derecho previstas en 
el ar t ículo 2.° del Reglamento de Vías 
Pecuarias, su anchura quedará definitiva
mente fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido té rmino municipal hu
biese, además de las incluidas en la cla
sificación otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podrán 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta resolución, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" y de la pro
vincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición que se presentará 
ante el excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura en el plazo de un mes, a con
tar desde la notificación o publicación 
de la Orden ministerial, previo al conten
cioso-administrativo en la forma, requi
sitos y plazos señalados por el ar t ícu
lo 126 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, en 
armonía con el art ículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, y cualquier otra clase 
de recurso o reclamación que proceda. 

Madr id , diciembre de 1977—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—11.875) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

BE M A D R I D 

Secretaría General .—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Medelsu, Socie
dad Limitada", contratista del antepro
yecto del primer c inturón provincial de 
carreteras de Madrid , la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento, para que, quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, pueden presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincia], durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contra tación de 
las Corporaciones Locales. 

Madr id , 19 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

(O.—16.847) 

Habiendo solicitado "Cooperativa Eléc
trica Murciana", contratista de las obras 

de alumbrado público del acceso a la Re
sidencia de Ancianos de San Martín de 
Valdeiglesias, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento, para que, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial, 
durante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid , 19 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

( 0 . - 16.848) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A S 

Por acuerdo de la Comisión M u n i c i 
pal de Gobierno de 7 de diciembre de 
1977, se convocan pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal del personal no en propiedad 
de esa clase que, nombrado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madr id y 
en posesión del t í tulo correspondiente, 
desempeña puestos de trabajo dependien
tes del referido Servicio, con arreglo a 
las siguientes bases y programa: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal del personal no en propiedad 
de esa clase que, nombrado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madr id y 
en posesión del t í tulo correspondiente, 
desempeña puestos de trabajo dependien
tes del referido Servicio, a tenor de lo 
prevenido en el Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio. 

2. Caracterís t icas de las plazas: 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 250.344 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e in
centivo transitorio de 170.400 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Sub

grupo de Técnicos de Adminis t rac ión Es
pecial, Clase de Técnicos Superiores de 
la plantilla del excelentísimo Ayuntamien
to de Madr id . 

sai 
Los aspirantes "que resulten nombrad-

dos para estas plazas quedarán someti
dos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibil ida
des vigente, y no podrán simultanear el 
desempeño de aquéllas con el de cuales
quiera otras plazas, cargos o empleos 
remunerados con fondos del propio A y u n 
tamiento de Madr id , del Estado, de E n 
tidades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carácter oficial o r e 
lación con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el carácter de gratifica
ción o emolumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Adminis t ra 
ción Local y los demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Médicos 
de la Beneficencia Municipal , con el ca
rácter de interinos, temporeros, eventua
les, contratados u otra denominación s i 
milar con anterioridad al día 1 de junio 
de 1977 y encontrarse en si tuación de 
servicio activo en dicha fecha y desde la 
misma fecha ininterrumpidamente hasta 
la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la realización de dos ejerci
cios: uno teór ico y otro práct ico. 

Ejercicio teórico.—Desarrol lar por es
crito, en el plazo máximo de dos horas» 
un tema sacado a la suerte de entre los 
diez que consta el programa. 

Ejercicio práct ico . — Resolución por 
escrito, en el plazo máx imo de dos horas 
de un problema médico quirúrgico plan
teado por el Tribunal o en el análisis e 
interpretación de una historia clínica. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parle 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en e l 
impreso normalizado establecido por « I 
Ayuntamiento que se facilita en la O f i 
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaaa 
de la V i l l a , número 5, planta baja, a s í 
como en las oficinas de cada una de las. 
Juntas Municipales de distrito, en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde 
y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol ic i tu

des es de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publ icac ión 
del extracto del anuncio de la convoca
toria en el "Boletín Oficial del Estado", 
en cuyo extracto figurará la oportuna re
ferencia al número y fecha del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , en 
el que, con anterioridad, se hayan pu
blicado íntegramente la convocatoria, ba
ses y programa. 
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5.3. Reintegros. I salvo que recabe para sí el cometido el 
En el espacio destinado para ello en el ) Secretario general. 

dorso del impreso, la solici tud se rein- I 
t eg ra rá con una pól iza "del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de M a d r i d de diez pesetas y uno de la 
M u t u a l i d a d Nacional de Previs ión de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , de ca rác te r vo lun
tario, de una peseta. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el sol i 
citante se re in tegrará ú n i c a m e n t e con un 
sello del Ayuntamiento de M a d r i d de dos 
pesetas. 

5.4. Lugar de p re sen tac ión . 
E l impreso de sol ici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos se p r e s e n t a r á n , con el recibo acre
ditat ivo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del 
exce len t í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve de la m a ñ a n a a una y media 
de la tarde, de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apar
tado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t a m b i é n en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomá t i ca s o consulares de E s p a ñ a 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se ha rá efectivo 
en la Depos i t a r í a de Fondos M u n i c i p a 
les (calle del Sacramento, n ú m e r o 1, plan
ta só t ano ) , en horas de nueve de la ma
ñ a n a a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo , el i m 
porte de los derechos indicados p o d r á 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráf ico a la siguiente d i recc ión : " A y u n 
tamiento de M a d r i d . Depos i t a r í a . Prue
bas selectivas restringidas para el acceso 
a la plantil la de Méd icos Beneficencia 
Mun ic ipa l . Sacramento, n ú m e r o 1. M a -
dr id-12" . En uno u otro caso, d e b e r á 
figurar como remitente del giro el pro
pio aspirante, que hará constar en el es
pacio de la sol ici tud destinado para el lo 
la clase de giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a lo determinado en el 

a r t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo , si la sol ic i tud no cum
pliera los fequisitos exigidos se reque r i r á 
al interesado para que subsane la falta en 
plazo de dez días , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se a rch ivará sin m á s 
t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de p re sen tac ión de 

instancias se confecc ionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A l c a l 
d ía -Pres idenc ia , se expondrá en los ta
blones de edictos mencionados y se ha rá 
públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id y en el "Bole t ín Of i 
cial del Estado". 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
c ión del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publica

rá en los "Boletines Oficiales" citados la 
reso luc ión de la Alca ld ía -Pres idenc ia por 
la que se apruebe la l ista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. C o m p o s i c i ó n , des ignac ión y actua
c ión del Tr ibuna l calificador. 

7.1. C o m p o s i c i ó n . 
Reglamentariamente el Tr ibunal cal if i 

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n C a t e d r á t i c o de la Facul 
tad de Medic ina , el Decano de la Benefi
cencia Munic ipa l o Jefe de Servicio que 
se designe, un representante del Colegio 
Of ic ia l de Méd icos de la provincia de 
M a d r i d , el de la Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l y otro de la Sani
dad Nacional . 

Secretario, con voz y voto: LTn funcio
nar io t écn ico de A d m i n i s t r a c i ó n General , 

E l T r ibuna l q u e d a r á integrado, ade
m á s , por los suplentes respectivos que, 
s i m u l t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n 
de designarse. 

7.2. Des ignac ión . 
Efectuada la des ignac ión nominativa de 

los integrantes del Tr ibuna l , tanto t i tu
lares como suplentes, se h a r á públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d y en el "Bole t ín Ofic ia l del Es 
tado". 

7.3. A b s t e n c i ó n y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibuna l d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspiran
tes p o d r á n recursarlos cuando concurrie
ren las circunstancias previstas en e l ar
t ículo 20 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

7.4. A c t u a c i ó n . . 
E l T r ibuna l no p o d r á constituirse n i 

actuar sin la asistencia 'de m á s de la m i 
tad de sus integrantes, 'titulares o suplen
tes, de modo indis t into, y es tá facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en e l curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de la mis
ma en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tr ibuna l , una vez consti tuido, acor

dará la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d y en el "Bole t ín 
Ofic ia l del Estado", al menos con quin
ce d ías de an t e l ac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento ú n i c o , sal
vo los casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad y debidamente justifi
cados y apreciados por el Tr ibuna l con 
absoluta l ibertad de cri ter io; la no pre
sen tac ión de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser 
llamado d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en lo ssucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Ident i f icac ión de los aspirantes. 
E l Tr ibuna l p o d r á en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden 
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha 
b rán de concurr ir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identi
dad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anunc ios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la pub l icac ión 

de los sucesivos anuncios de ce lebrac ión 
de los d e m á s ejercicios posteriores al pr i 
mero fcn los pe r iód icos oficiales, el d í a , 
hora y local en que hayan de comenzar 
se p o n d r á ^en conocimiento de los aspi 
rantes por medio del t ab lón de edictos 
de la Primera Casa Consis tor ia l , al me
nos con veinticuatro horas de antela 
c ión. 

9. Calif icación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se cal i f icarán con

juntamente por el Tr ibuna l , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por 
ejercicio. L a calificación final será el re
sultado de dividir el n ú m e r o total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por 
el n ú m e r o de componentes del Tr ibuna l 
que hubieran intervenido en la califica 
c ión, siendo necesario obtener un m í n i m o 
de cinco puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados 
se es tab lecerá de mayor a menor pun
tuac ión . E n los supuestos de puntuado 
nes iguales, los empates se reso lverán te 
niendo en cuenta la mayor a n t i g ü e d a d 
en el servicio del Ayuntamiento; aten 
diendo t amb ién a la mayor a n t i g ü e d a d 
en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones L o 
cales y de otras Adminis t raciones públ i 
cas y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; o b s e r v á n d o s e , a d e m á s , el or
den de preferencia de la e n u m e r a c i ó n 
que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tr ibuna l . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal pub l ica rá la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n . 
S i m u l t á n e a m e n t e , e levará la re lac ión ex 
presada a la Alca ld ía -Pres idenc ia para 

que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. P r e s e n t a c i ó n de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la C o r p o r a c i ó n , los aspiran
tes propuestos quedan exentos de justi
ficar documentalmente el cumplimiento 
de los requisitos de esta convocatoria. 
Por el Departamento de Personal de la 
Secre ta r ía General se a p o r t a r á de oficio 
informe individual izado en el que se acre
dite la cond ic ión de los mismos y las 
d e m á s circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, s in 
perjuicio de que puedan reque r í r se l e s 
para que completen la d o c u m e n t a c i ó n 
existente. 

'12. Toma de poses ión . 
12.1. P lazo. 
U n a vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía -Pres i 
dencia a la Comis ión Mun ic ipa l de G o 
bierno, los aspirantes incluidos en la 
misma d e b e r á n tomar poses ión en el pla
zo de cuarenta y ocho horas, contadas 
a partir del siguiente día al en que hubie
ran recibido la oportuna not i f icac ión i n 
dividualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de poses ión , los interesa

dos c o m p a r e c e r á n durante cualquiera de 
los d í a s expresados, y en horas de nue
ve de la m a ñ a n a a dos de la tarde, en el 
Departamento de Personal de la Secre
ta r ía General , en cuyo momento, y como 
requisitos previos a la ex tens ión de la 
diligencias que la constate, d e b e r á n pres
tar el juramento que prescribe la legis
lación vigente y formular la dec la rac ión 
jurada, en los impresos establecidos al 
efectos, de las actividades que estuvie
ren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
poses ión . 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 34, pár ra fo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo seña l ado , queda
r á n en la s i tuac ión de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

M a d r i d , 9 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

P R O G R A M A 

Temas 
digestivas. Diag-1. Hemorragias 

nós t i co diferencial. 
2. Infarto de miocardio. — Diagnós t i 

co diferencial .—Conducta t e r apéu t i ca . 
3. Ictus ce rebra le s .—Et io log ía y tra 

tamiento. 
4. Diagnós t i co diferencial de los co

mas. 
5. Intoxicaciones agudas. — C l a s i f i 

cac ión . — Tratamiento de las m á s fre 
cuentes. 

6. Shock.—Etiopatogenia. — Clínica : 
tratamiento. 

7. Traumatismos cráneo-encefá l icos — 
Clínica y tratamiento. 

8. Traumatismos to rác icos y abdo
mina les .—Cl ín ica y tratamiento. 

9. Fracturas y luxaciones.—Generali
dades. 

10. Abdomen a g u d o . — D i a g n ó s t i c o d i 
ferencia l .—Clín ica y tratamiento. 

(O.—16.425) 

Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 
de Gobierno de 7 de diciembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para el acceso a la planti l la de E n 
fermeras de la Beneficencia Munic ipa l 
del personal no en propiedad de esa cla
se que, nombrado por el exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d y en- poses ión 
del t í tu lo correspondiente, d e s e m p e ñ a 
puestos de trabajo con destino al ind i 
cado Servicio, con arreglo a las siguien
tes bases y programa: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la ce l eb rac ión de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plant i l la de 
Enfermeras de la Beneficencia Munic ipa l 
del personal no en propiedad de esa cla
se que, nombrado por el exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d y en poses ión 
del t í t u lo correspondiente, d e s e m p e ñ a 

puestos de trabajo con destino a l indi
cado Servicio, comprendidos en los su
puestos del a r t í c u l o 1.° del Rea l Decre
to 1409 7 7 , de 2 de junio. 

2. Ca rac t e r í s t i c a s de las plazas. 
2.1. De orden retr ibut ivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 118.920 pesetas 
a n u a l e s , correspondiente al coeficien
te 1,9, trienios, dos pagas extraordinarias 
e incentivo transitorio de 110.400 pese
tas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. . 
Las plazas e s t án encuadradas en el 

G r u p o III de A d m i n i s t r a c i ó n Especial. 
Subgrupo A ) T é c n i c o s , de la plantil la del 
exce len t í s imo Ayuntamiento de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas q u e d a r á n someti
dos, desde el momento de su toma de 
poses ión , al rég imen de incompatibil ida
des vigente, y no p o d r á n simultanear el 
d e s e m p e ñ o de aquél las con el de cuales
quiera otras plazas, cargos o empleos re
munerados con fondos del propio Ayun
tamiento de M a d r i d , del Estado, de En
tidades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan ca rác t e r oficial o re
lac ión con dichos Organismos, aunque 
los sueldos tengan e l ca rác t e r de grati
ficación o emolumentos de cualquier 
clase. 

3. Requisi tos de los aspirantes. 
Los aspirantes h a b r á n de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Adminis t ra 
ción Loca l y los d e m á s requisitos q u e 

establece la normativa en vigor. 
D e b e r á n haber sido nombrados P a r a 

puestos de trabajo a nivel de Enferme
ras de la Beneficencia M u n i c i p a l , con e 

ca rác t e r de interinas, temporeras, even
tuales, contratadas u otra denominac ión 
similar con anterioridad a l día 1 de ju
nio de 1977, y encontrarse en situación 
de servicio activo en dicha fecha y desde 
la misma fecha ininterrumpidamente has
ta la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas cofl' 

s i s t i rán en la rea l izac ión de dos eje f C ' ' 
cios: uno t e ó r i c o y otro p r á c t i c o . 

Ejercicio t eó r i co . 
Desarrollar por escrito en el p ' a Z 

m á x i m o de dos horas, un tema sacado 3 

la suerte de entre los diez de que consta 
el programa anejo. 

Ejercicio p r ác t i co . 
R e d a c c i ó n por escrito en el plazo má

x i m o de dos horas de un problema rn 
d ico -qu i rú rg i co planteado por el Tr io 
nal . 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma . 
Las instancias solicitando tomar par 

en las pruebas selectivas restringidas a -
be rán extenderse, necesariamente, en 
impreso normalizado establecido P ° r

o f - _ 
Ayuntamiento , que se facili ta en la e n 
cina de I n f o r m a c i ó n y en el Departa
mento de Personal , sitos ambos en * 
plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta o 11 • 
as í como en las oficinas de cada una a 
las Juntas Munic ipa les de distr i to, e 
horas de nueve de la m a ñ a n a a dos « 
la tarde y de c inco a siete y media 
la tarde. 

5.2. P lazo de p r e s e n t a c i ó n . 
E l p lazo de p r e s e n t a c i ó n de solicitud 

es de treinta d í a s háb i l e s , contados 
partir del siguiente al de publ icac ión <* 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C , A 

de la provincia . 
5.3. Reintegros. „ 
En. el espacio destinado para ello 

el dorso del impreso, la sol ic i tud se reí 
tegrará con una pól iza del Estado c 

cinco pesetas, un sello del Ayuntamien 
de M a d r i d de diez pesetas y uno de 
Mutua l idad Naciona l de Prev is ión de 
A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , de carác te r v . 
luntario, de una peseta. E l duplicado o 
impreso destinado a copia para el so 
citante se r e in t eg ra r á ú n i c a m e n t e con 
sello del Ayuntamien to de M a d r i d 
dos pesetas. 

5.4. Lugar de p r e s e n t a c i ó n 
E l impreso de so l ic i tud y 

debidamente cumplimentados y 
grados, se p r e s e n t a r á n , con el 
acreditativo de haber satisfecho los 
rechos de examen, en el Registro G& 
ra l de l exce len t í s imo Ayuntamiento (P . 
za de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta ™ ' 
en horas de nueve de la m a ñ a n a a s 

y media de la tarde, cualquiera de 

su cop i a ' 
reinte' 
recibo 

de-
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Z " " mando concurrie- ció informe individualizado en el que se a r t í cu lo 1.° del Real Decreto 1409/77, de 
a r f a

S . l a

J

b o r a b l e s del plazo indicado en el tes p o d r á n recusarlos C U d j d i t e l a c o n d i c i ó n de los mismos y Jas 2 de junio. 
«Pjrtado 5.2. ran las circunstancias g * ™ ? ^ A d . d e m á s circunstancias que obren en los 2. Caracterist,cas de las plazas. 

<~onfc 

aUICUlLC ia *a*ra«*»w™. — , 
d e m á s circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que pueda requer í rse les para 

a P C o a F 5 - 2 ' 1 3 1 1 law^e~Te Procedimiento A d 
Conforme a lo determinado en el ar- ticulo 20 de la ley o 

l c uio 66 de la lev de Procedimiento A d - ministrativo. perjuicio uc 4«>- • 
»'»¡stra, ivo, las "sohcitudel pod rán pre- J * A c t » c » « . c o n s t i t u i r s e „ ¡ ^ completan la d o c u m e n t a o s exis-
« t a r s ? t a m b i é n e n l o s Gobiernos C i v i - E l Tribunal no p o a ^ ^ ^ ^ ^ 

2 ° f " ; ' n a s de Correos y representado- actuar sm f""tes titulares o suplen- 1 2 . 

S S e ? P ^ r f

t Í C a S ° C O n S U , a r e s d e E S P a " íes de modo i n d i s ü n i o , y esta facultado 
_ C U d extranierr» * e s » u e . - - a . : — < - I H P nurliP 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 

2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 118.920 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
trienios, dos pagas extraordinarias e in» 
centivo transitorio de 110.400 pesetas tad de sus m L c g i a n ^ , 

5 - tes, de modo indistinto, y esta facultado 
••>• Derechos de examen para resolver las cuestiones que pudie- T j n a vez aprobada la propuesta ae nom- *~r***7" 

p e

 0 s derechos de examen serán de 400 ren suscitarse en el curso de las pruebas bramiento que formule la Alca ld ía-Pre- 2 - 2 - De orden reglamentario, 
en ] ' C u y o importe se hará efectivo selectivas y para adoptar los acuerdos s idencia a la Comisión Munic ipa l de Go- L a s plazas están encuadradas en el G r u 
les ( D e P ° s i t a r í a de Fondos Munic ipa- necesarios para el debido orden de la bierno, los aspirantes incluidos en la mis- P<> 1 1 1 de Admin i s t r ac ión Especial, Sub 
Plan* e del Sacramento n ú m e r o 1 misma en todo lo no previsto en estas m a deberán tomar poses ión en el plazo grupo A ) Técnicos , de la plantilla del ex-
«naftan S Ó t a n o ) ' e n h oras de' nueve de la bases. •' de cuarenta y ocho horas, contadas a celentisimo-Ayuntamiento de Madr id , 
día i u a u n a de la tarde de cualquier 8. Comienzo y desarrollo de las prue- p a r t i r d e i siguiente día al en que hubie- , . A !<« titulares de las mism"-

^laborable be 7o 7le' b a s selectivas. 
V e nido " ° r m i d a d , asimismo, con lo pre- I 8.1. Comienzo. 
de P r o c

 a r t í c u l o 66 de la citada ley E l Tribunal , una vez constituido, acor-
f ° r t e de i n 1 ' " ? 0 A d m i n i s t r a t i v o , el i m - dará la fecha, hora y local en que habrá p a r a , a t Q m a Q e 

? a c e r s e e W d e r e c h o s indicados p o d r á de celebrarse el primer ejercicio y o s a d o s comparecerán durante cualquiera Los aspirantes que resulte 
t e l e 8 r a f i c o a f 1 V 0 . m e d i 3 n t e giro postal o anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la d e , o s d f a s e a d e n h o r ^ s d e para estas plazas quedará 
d i e n t o H P ^ S ! 1

g U i e n t e d i r e c c i o n : " A y u n " P r o v i n c i a d e M a d n d ' a I m e n O S C O n q u m " nueve de la m a ñ a n a a dos de la tarde d e s d e , e l m . ° m e n t 0 d e su te 
! e , e ct ivas r ! f a d n d - Depos i ta r ía . Pruebas ce días de antelación. e n e ] D e p a r t a m e n t o de Personal de la S I O n ' a l r e § , m e n d e ¡ncompa 

e r r n e r a 7 ^ s t r i n § í d a s acceso plantilla E n - 8.2. Llamamientos „ gente y no p o d r á n simultc 

parin uci ~— — ... 
ran recibido la oportuna notif icación in
dividualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere-

celent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d . 
A los titulares de las mismas incum

birá el d e s e m p e ñ o de los cometidos pro
pios de la profesión de Ayudantes T é c 
nicos Sanitarios al servicio del A y u n t a 
miento de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
M a r á n sometidos, 

U C 1U3 UWU ¡- -
, . nueve de la mañana a dos de la tarde, ^I^S'S^^'A' r ~ °^? a , . 7 e , p o s e 

Í S ° de M a d r i d . Depos i ta r ía . Pruebas ce días de antelación. e n e l Departamento de Personal de la " t / l ? n . n í « c o m p a t i b i l i d a d e s , v i -
^rrner! 3 5 astr ingidas acceso plantilla E n - 8.2. Llamamientos. Secretar ía General, en cuyo momento, y L° ™ 1 ? d ° £ ~ 
C a í f S d e I a Beneficencia Munic ipa l . Los aspirantes serán convocados para c o m o r e q u i s i t o s p r e v i o s a \ a extensión de ! H f t * ¿ ^ r ! ?" C u a , q u , e r a 

U n o ? e n t o - n ú m e r o 1. Madr id-12" . E n cada ejercicio en llamamiento único . , diligencia que la constate, deberán * * * f ' 2 ? T i P T ?mune" 
oei giro e l o m m o aspirante, quien dos con anterioridad y aeDiaamemejus^ amular la declara- ^ _ _ í n n í l c Wales. dé emnresas oue 

í^ '^nte del " • J S ° d e o e r a figurar como re- Salvo casos ae i u u « .— 
a r á concf § l r ° € l Propio aspirante, quien dos con anterioridad y debidamente jus- a^]Vr^n\\7^t^\7lio 1 

* d 2 K 5 6 n 6 1 « p a c i ó de la solici- tificados y apreciados por el Tribunal L ^ ^ t w ! " 
S ü fecS ? d ° . P a r a e , 1 ° la clase de giro, con absoluta libertad de criterio, la no ^JTSSL " L 1 o s e s t a b l e c i ' 

5.6 7 " ^ e r o . 8 presentac ión de un aspirante a cualquie- d o s a l e f e c t o ' . d * , a s actividades que es-
C 0 n a p r , c t o s d e las solicitudes. ra de los ejercicios obligatorios en el mo- , ^ e r c i e n d o -

tículo 71 Í g , ° a l o determinado en el ar- m e n t ó de ser llamado de te rmina rá auto- l2-f; Efecto de la falta d< 
m i nistrat iv 6 l a - I e y d e Procedimiento A d - má t i camen te el decaimiento de su dere- posesión. 

r e q U j s i ° ' S 1 l a sol ici tud no. cumpliera cho a participar en el mismo ejercicio y A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu- Los aspirantes hab rán de reunir 
t e r e s a d 0 n e x i g i d o s se requer i rá al in - en los sucesivos, quedando excluido, en lo 34, pá r ra fo 4, del Reglamento de Fun- diciones generales de capacidad oara el 
^ ' a z o d P Í ;

r„ a_ subsane l a falta en su consecuencia, del procedimiento se- cionarios de Admin is t rac ión Loca l , quie- ingreso al servicio de la Admin i s t r ac ión 
lectivo. nes sin causa justificada no tomaran po- local y los demás requisitos que establece 

'ción dentro del plazo señalado, que- la normativa en vigor. 

6. A d ' L ? \ , 6.1. Lpj! 5 1 ^ 1 1 d e candidatos. requerir a los aspirantes para que »c i o m i n a d 3 í J r o v , s i o n a , • identifiquen debidamente, a cuyo efecto de las pruebas selectivas restringidas y í ecn i co sai 
v " s t a r ic ias ° P , a z o de presentac ión de h a b r á n de concurrir a cada ejercicio pro- del subsiguiente nombramiento confe- Madr id , con el carác ter de interinos "tem 
J s i ° n a l d e

 S £ confeccionará la lista pro- vistos del Documento Nacional de Iden- rido. poreros, eventuales, contratados u otra 
. 7 que a s p , r a r , t e s admitidos y excluí- tidad, que no habrá de estar caducado. Madr id , 9 de diciembre de 1 9 7 7 — E l denominac ión similar con anterioridad a l 
hi k^residL J 6 Z a p r o b a d a P ° r l a A l - 8.4. Anuncios sucesivos. Secretario general, Pedro Barcina Tort ° H o i , , n i n de 1977. v encontrarse 

° n e s de H - S € e x P ° n d r á en los ta- Por no ser obligatoria la publ icación 
ü ^ ü c a en ^7 C T ° S m e n c ^ o n a d o s y se hará de los sucesivos anuncios de celebración 

-TAT A* ia n r f ) . de los d e m á s ejercicios posteriores al 

Lili db i'i.i/...->, vu iguu w 
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madr id , del Estado, de entidades y 
Corporaciones locales, de empresas que 
tengan carác te r oficial o relación con d i 
chos Organismos, aunque los sueldos ten--* 
gan el carác te r de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes hab rán de reunir las con

diciones generales de capacidad nara el 
n a ° r S

a

e X Í g Í d 0 S ? r e ( l u

1

e r i r

e

á

1

a l i n ' e n ^ r ^ n H a 0 ' del""procedimiento se- cionarios de Adminis t rac ión Local , quie- ingreso al servicio de la Admin i s t r ac ión 
P a.ra que subsane l a falta en su consecuencia, del procedimiento c a u s a j u s t i f i c a d a n Q t Q m a r a n p Q . l o c a l y l o s d e m á s requisitos que establece. 

If. q u e si n o Z l « C ° n a P e r c i b , m , e n t 0 C « T ' Identif icación de los aspirantes. sesión dentro del plazo seña lado , que- la normativa en vigor. 
m l s t rámite h ' C i e r e 5 6 a r C h l V 3 r a S m | i Tribunal podrá en todo momento da rán en la si tuación de cesante, con Deberán haber sido nombrados para 

reauerr a los aspirantes para que se pérd ida de todos los derechos derivados Pastos de trabajo a nivel de Ayudante 
Identifiquen debidamente, a cuyo efecto de las pruebas selectivas restringidas y Técnico Sanitario del Ayuntamiento de 
jaenuiiquen uc ,^ Jrjfe.^ d e ] s u b s ¡ g u i e n t e nombramiento confe- Madr id , con el carác te r de interinos, tem

poreros, eventuales, contratados u otra 
denominac ión similar con anterioridad a l 
día 1.° de junio de 1977, y encontrarse 
en s i tuación de servicio activo en dicha 
fecha y desde la misma fecha, ininterrum
pidamente, hasta la de la presente con
vocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restiingidas con

sistirán en la realización de dos ejercicios: 
Ejercicio teór ico : 
Desarrollar por escrito, en el plazo m á 

ximo de dos horas, un tema sacado a la 
suerte de entre los diez de que consta 
el programa anejo. 

Ejercicio p rác t i co : 
Redacción por escrito, en el Dlazo m á 

ximo de dos horas, de un problema m é 
dico-quirúrgico planteado por el Tribunal.. 

Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Of i 
cina de Información y en el Departamen-

e o t » la plaza 
como en 

jeta inív.iw.ii vay, ~ .untas 
Municipales de distrito, en horas de nue
ve de la mañana a dos de la tarde y de 
cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentac ión . 
E l plazo de presentac ión de solicitu

des es de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de publ icación de 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 

A t 
lo j 2 J e n ° r de lo prevenido en el ar t ícu-
n i s t r . . d e la ley de Procedimiento A d m i -
l a r r ! l o s interesados p o d r á n formu-
nal c l a m a c i o n e s contra la lista provisio-
Partir" / l a z ° de quince días , contados a 
e n e ]

 d e l siguiente al de su publ icación 
de M , f Ü L E T L \ O F I C I A L de la provincia 

Madrid. 
verti>r 6 r r o r e s de hecho que pudieren ad-
cu a i s e e n la lista p o d r á n subsanarse en 
ción ü l f , r rnomento, de oficio o a peti-

6

n

3

d e l interesado. 
X' r° s t a definitiva. 

UUllZdUU CU iao «UV«»TW. 

cas. Técnicas aplicables en cada caso. 
Tema 2. Vendajes y apositos. Sus 

variedades. 
Tema 3. Hemorragias. V a r i e d a d e s 

Conducta de la enfermera ante las mis
mas. 

Tema 4. Quemaduras. Concepto. Cla
sificación y tratamiento. 

Tema 5. Infecciones. Conceptos ge-

Mblica e

6 e d i c t o s mencionados y se hará ae ios sueco.», P R O G R A M A 
V l n c i a d e

n M e l ^ L E T I N ° F I C T A L d e l a Pro- de los d e m á s ejercicios posteriores al Tema 1. Ester i l ización del material 
v; 6 , 2 > R e c i a " primero en los periódicos oficiales, el d ía util izado en las intervenciones quirúrgi-

i s i 0 n a ] carnaciones contra la lista pro- hora y local en que hayan de comen- cas. Técnicas aplicables en cada caso 
zar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio de los tablones 
de edictos de la Primera Casa Con
sistorial, al menos con veinticuatro ho
ras de ante lación. 

Partir Z\azo de quince d ías , contados a Cuando cualquiera de los ejercicio re 
' in te a l de su publ icación 1 u i e r a m á s d e u n a s e s l ó n P a r a su prác 

O F I C I A L de la provincia t i c a ' l o anunciará t a m b i é n el Tribunal l e m a ^ 
por el procedimiento indicado, con ex- nerales. Fá rmacos de uti l ización 'frecuen 
pres ión de los aspirantes que quedan te en las infecciones. Ant ib ió t icos . M a 
convocados para la sesión siguiente. ñera de usarlos. 

9. Calificación de los ejercicios. Tema 6. Técnicas generales de la ad 
0.3 , . ^«av. Los dos ejercicios se calificarán con- minis t rac ión parenteral de medicamen 

transe S t a d e ^ l n i t i v a . juntamente por el Tribunal , pudiendo tos. Inyecciones. Sus clases. Compl i cado 
C n e I B o T U í n d o d i c n o plazo, se publ icará otorgar cada uno de sus miembros a los nes. í € s ° luc ión H N ° F I C I A L de la provincia la aspirantes de cero a cinco puntos por Tema 7. Al imentac ión por sonda. A d -

q u e s

 l a Alca ld ía -Pres idenc ia por ejercicio. L a calificación final será el re- minis t ración oral de medicamentos. 
a d r r>itidnc a p r u e ° e la lista definitiva de sultado de dividir el n ú m e r o total de Tema 8. Técnicas de preparac ión del 
í c l a m a c i ' y s e a c e P r e n o rechacen las puntos adjudicados a los aspirantes por enfermo para ser intervenido qui rúrgica- r™j?%™Z^™f? y e V U e p a , a a 

d ü c i d 0

 G s <iue pudieren haberse de- el n ú m e r o de componentes del Tribunal mente. Enemas. Rasurado. Antisepsia de X? , e ^ Í ? 0 T * 1 * *u °" l a 

7. p n que hubieran intervenido en la califica- la región operatoria. de la V i l l a , 5, planta baja asi coir 
> ° n i D o s i c ¡ n n H p C . o n ^ i ó n v ac túa - c ión, siendo necesario obtener un mín imo Tema 9. Forma correcta de preparar S L ^ S ¡ T .c.ada. " n a d e l a s J 

. K , r una cama para recibir a un enfermo ooe- M u n » c - i p a l e s de distrito, en horas de 
y ve de la m a ñ a n a a dos de la tarde 

S S . s iendó'neces-ario obtener un mín imo 
de cinco puntos para a P r o b a r ; „ n i r a n . 

E l orden de co ocacon de I M asp,ran 
3 n d

C o m p o s i c i ó n , designación y ac túa 
7.1 e ,

r

T r i b u n a l calificador. 
R e R ] a i r 0 m p o s i c i o n - ,. T P , en la lista definitiva de aprobados se 

f i^ador T e

r

n t a n a m e n t e ' e l T r i b u n a l C a h " establecerá de mayor a menor puntua-
forma- ^ r á i m p u e s t o de la siguiente e s ^ b l e ^ r a

l o s supuestos de p u n t u a c i ó n -
Pr 

cion. c.n tus - ^en'an-
C ^ t e : E l de .a Corporac ión o ^ ¿ ^ J ^ ^ S i ^ . f * 

^ l : n

E T ' e

D

n e , S r e d e Sanidad y ^ « ¿ ¡ M ^ 

, preparar 
una cama para recibir a un enfermo ope
rado. . . . , 

Tema 10. Forma de cambiar las ro
pas de la cama de un enfermo. 

(O.—16.426) 

A ° c a le s - r'j »-f j S l s t e n c i a S • P e I e s a d o de Sanidad y servicio aei rt^uu»,.. arricia M u ° C l a e ^ ^ e c a n o de la Bene- la mayor ant igüedad en el Servicio si se ae u u ^ e m u v.̂  
S I r , i n i s t r a t n i C l P a í ' e l ^ e f e d e , a ^ni^ad trata de aspirantes procedentes de otras se convocan pruebas selectivas" restringí 
e n i a í ' un r p V a d e S a n i d a d y Asistencia Corporaciones locales y de otras A d m i - das para el acceso a la plantilla de A y u 
n d e Enf p r e s e n t a n t e del Colegio Of i - nistraciones públ icas y, finalmente, a la dantes Técnicos Sanitarios de l a Benefi 
R e n t a n t e ^ 6 r a s y A * T - S - y u n f e - mayor edad del aspirante; observándose , cencia Municipal del personal no en prc-

m i nis t ran- - l a Di recc ión General de además , el orden de preferencia de la piedad de esa clase que, nombrado por el 
• S e cre tar L o c a l . enumerac ión que antecede. excelent ís imo Ayuntamiento de Madrid ¡ T u í í 8 1 pesetas y u n o u c ia J ¥ l u 

— - . r , « , „ „ _ 10. Lis ta de aprobados y propuesta y en posesión del t í tu lo correspondiente' t u a l ! d a d Nacional de Previsión de la A d 
desempeña puestos de trabaio con H P ^ ' m , n i s t r a c i o n Local , de carác te r volunta-

- J 1 w _ :„T_ n o ' desuna peseta. E l duplicado del i m -

la convocaiuna 
Por acuerdo de la Comisión Municipal d e j a provincia. 

Gobierno de 7 de diciembre de 1977, 5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza d̂ el Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madr id de diez pesetas y uno de la M u -

¿ ^ s t r a c i ó n Loca l . 
c i 0 n

 r . e t a n o , con voz y voto: U n fun-
n e r a j n ^ , t é c n i c o de Admin i s t r ac ión Ge d e T e ™ a la calificacidn de los aspi-
tido pi^e 0 q u e r e c a b e Para sí el come- T e r m

d T r i b u n a l publ icará la relación 
El í S<*retario general. H e a D robados por orden de pun tuac ión . 

Po r u n b u n a l es tará integrado, ademas, ^ imi i l t áneamente , e levará la relación ex-
tánea!? s u P 1 « n t e s respectivos que, simul- l a Alcaldía-Presidencia para 
d e s igríarse t e ° 0 n l 0 S t i t u l a r e s ' h a b r á n d 6 que se elabore la pertinente propuesta de 

7 - 2 - D P c i n „ nombramiento, 
r e s i g n a c i ó n . 

y Cll puovu.v" —— ar 
desempeña puestos de trabajo con des 
tino a los distintos Servicios Municipa 
les, con arreglo a las siguientes bases..y 
programa: 

1. Objeto de la convocatoria 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res 
. - a - 1- MI-, Ai 

lUllliail av-iuaa a-,w~-., -
rio, de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitan
te se re in tegrará ún icamen te con un sello 
del Ayuntamiento de Madr id de dos pe-
SGtílS. 

5.4. Lugar de presentac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de-la re lebración de pruebas selectivas res- t i imprcav uc ^ n v , «u 3 r - « , -~ 

rinddas^ para el acceso a la plantilla de bidamente cumplimentados y reintegra-
Avudan te l^Técnicos Sanitarios de la Be- dos, se presen ta rán con el recibo acre-

Ay,u -!S ¿Zt;n^ r L l nprsonal no en ditativo de haber satisfecho los derechos E f e r f ^Signación. nombramiento. "—o 
d e l o s i a d a l a des ignación nominativa II- Presentac ión de documentos. Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Be- dos, se presentaran, cun , 
ru l a r e

 t e § r a n t e s del Tribunal tanto t i - A l tratarse de personal contratado al neficencia Munic ipal del personal no en ditativo de haber satisfecho los derechos 
en P i V 0 0 1 0 suplentes se hará públ ica servicio de la Corporac ión , los aspiran- propiedad de esa clase que, nombrado por de examen, en el Registro General del 

d e M a í ° L l r r i N O F I C I A L de la provincia tes propuestos quedan exentos de jus- el excelent ís imo Ayuntamiento de M a - excelent ís imo Ayuntamiento (plaza de la 
7 3

 a c l r i d . ' tificar documentalmente el cumplimien- d n d , y en posesión del t í tu lo correspon- V i l l a . 5, planta baja), en horas de nueve 
L o ' A b s t e n c i ó n y recusaciones to de los requisitos de esta convocato- diente, d e s e m p e ñ a puestos de trabajo con de la mañana a una y media de la tarde 

abstpn C o m P o n e n t e s del Tr ibunal deberán ría. Por el Departamento de Personal de destino a los distintos Serv.cios munici- cualquiera de los días laborables del pla
cerse de intervenir y los aspiran- la Secretar ía General se apor ta rá de ofi- pales, comprendidos en los supuestos del z o indicado en el apartado 5.2. 
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Conforme a lo determinado en el ar
t í c u l o 66 de la ley de Procedimiento A d 
minis trat ivo, las solicitudes pod rán pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomá t i ca s o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 400 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depos i t a r í a de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, 1, planta s ó t a n o ) , en 
horas de nueve de la m a ñ a n a a una de la 
tarde de cualquier d ía laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el art. 66 de la citada ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo , el importe de 
los derechos indicados podrá hacerse efec
t ivo mediante giro postal o telegráfico a la 
siguiente d i recc ión : "Ayuntamien to de M a 
dr id . Depos i ta r ía . Pruebas selectivas res
tringidas acceso planti l la Ayudantes T é c 
nicos Sanitarios Beneficencia Mun ic ipa l . 
Madr id -12" E n uno u otro caso d e b e r á 
figurar como remitente del giro el pro
pio aspirante, quien ha rá constar en el es
pacio de la sol ic i tud destinado para ello 
la clase de giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a lo determinado en el ar

t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo, si la sol ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se r eque r i r á al i n 
teresado para que subsane la falta en pla-
2 0 de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se a rch iva rá sin m á s 
t r á m i t e . 

6. A d m i s i ó n de candidatos. 
6.1. Lis ta provisional . 
Terminado el plazo de p re sen tac ión de 

instancias, se confecc ionará la lista pro
vis ional de aspirantes admitidos y excluí-
dos, que, una vez aprobada por la A l 
cald ía Presidencia, se e x p o n d r á en los 
tablones de edictos mencionados y se ha rá 
públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
vis ional . 

A tenor de lo prevenido en el a r t í cu lo 
121 de la ley de Procedimiento A d m i n i s 
trativo, los interesados p o d r á n formular 
reclamaciones contra la lista provisional 
en plazo de quince días , contados a par
tir del siguiente al de su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista o o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pe t ic ión 
del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publ icará 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia la 
reso luc ión de la Alcaldía Presidencia, por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Compos ic ión , des ignación y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal califi

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente, el de la Corpo rac ión , o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n C a t e d r á t i c o de la Facul
tad de Medicina de la Universidad C o m 
plutense de Madr id , el Delegado de Sa
nidad y Asistencia Social , el Decano de 
la Beneficencia Munic ipa l , un represen
tante del Colegio Oficial de Ayudantes 
Técn icos Sanitarios de la provincia de 
M a d r i d y el representante de la Direc
c ión General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nar io técnico de A d m i n i s t r a c i ó n General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Des ignación . 
Efectuada la des ignac ión nominativa 

de los integrantes del Tr ibunal , tanto t i 
tulares como suplentes, se hará públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

7.3. A b s t e n c i ó n y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibuna l d e b e r á n 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Admin is t ra 
t ivo . 

7.4. A c t u a c i ó n 
E l Tr ibuna l no p o d r á constituirse n i 

actuar s in la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indist into, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de la mis
ma en todo l o no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo . 
E l Tr ibuna l , una vez consti tuido, acor

d a r á la fecha, h o r a y local en que h a b r á 
de celebrarse el primer ejercicio y l o 
a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , al menos, con quin
ce d ías de an te l ac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes se rán convocados para 

cada ejercicio en l lamamiento ún ico . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tr ibuanl con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sen tac ión de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l l a 
mado d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el 
decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Ident i f icación de los aspirantes. 
E l Tr ibuna l p o d r á en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente,. a cuyo efecto ha
b r á n de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no h a b r á de estar caducado. 

8.4. Anunc ios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icac ión 

de los sucesivos anuncios de ce lebrac ión 
de los d e m á s ejercicios posteriores al p r i 
mero en el pe r i ód i co oficial, el día, hora 
y local en que hayan de comenzar se pon
drá en conocimiento de los aspirantes por 
medio de los tablones de edictos de la P r i 
mera Casa Consistorial , al menos, con 
veinticuatro horas de an te lac ión . 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prác t i 
ca, lo anunc ia rá t amb ién el Tr ibunal por 
el procedimiento indicado, con expres ión 
de los aspirantes que quedan convocados 
para la ses ión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tr ibunal , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a diez puntos por ejer
cicio. L a calificación final será el resul
tado de dividi r el n ú m e r o total de pun
tos adjudicados a los aspirantes por el 
n ú m e r o de componentes del Tr ibunal que 
hubieran intervenido en la calificación, 
siendo necesario obtener un m í n i m o de 
cinco puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
es tab lecerá de mayor a menor puntua
ción. E n los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se reso lverán tenien
do en cuenta la mayor an t i güedad en el 
servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
t amb ién a la mayor an t igüedad en el Ser
vicio si se trata de aspirantes proceden
tes de otras Corporaciones locales y de 
otras Administraciones públ icas , y, final
mente, a la mayor edad del aspirante; ob
se rvándose , a d e m á s , el orden de prefe
rencia de la enumerac ión que antecede. 

10. Lis ta de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal publ icará la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n . ' 
S i m u l t á n e a m e n t e , elevará la re lac ión ex
presada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. P resen tac ión de documentos. 
A l tratarse de personal al servicio de 

la Co rpo rac ión , los aspirantes propuestos 
quedan exentos de justificar documental-
mente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. P o r el Departamen
to de Personal de la Secre ta r ía general se 
a p o r t a r á de oficio informe individual izado 
en el que se acredite la cond ic ión de los 
mismos y las d e m á s circunstancias que 
obren en los respectivos expedientes per
sonales, sin perjuicio de que pueda reque
r í r se les para que completen la documen
tac ión existente 

12. Toma de poses ión . 
12.1. P lazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía Presi
dencia a la Comis ión M u n i c i p a l de G o 
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma d e b e r á n tomar poses ión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a par
tir del siguiente día al en que hubieran 
recibido la oportuna notif icación ind iv i 
dualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de poses ión , los intere

sados c o m p a r e c e r á n durante cualquiera 
de los d í a s expresados, y en horas de 
nueve de la m a ñ a n a a dos de la tarde, 
en el Departamento de Personal de la Se
cre ta r ía general, en cuyo momento, y 
como requisitos previos a la ex tens ión de 
la dil igencia que la constate, d e b e r á n 
prestar el juramento que prescribe la le
gislación vigente y formular la declara
ción jurada, en los impresos establecidos 
al efecto, de las actividades que estuvie
ren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
poses ión . 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
34, pá r r a fo 4, del Reglamento de Funcio
narios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , quienes 
sin causa justificada no tomaran poses ión 
dentro del plazo s e ñ a l a d o , q u e d a r á n en 
la s i tuac ión de cesantes, con pé rd ida de 
todos los derechos derivados de las prue
bas selectivas restringidas y del subsi
guiente nombramiento conferido. 

M a d r i d , 9 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

P R O G R A M A 

1. Hemorragias. Variedades. Causas de 
la hemorragia. Consecuencias de la he
morragia. Tratamiento general y especial. 

2. Fracturas y luxaciones. Primeros 
auxilios. Conducta en general del A y u 
dante Técn ico Sanitario. 

3. Vendajes y apositos. Sus varia-
dades. 

4. Quemaduras. Concepto, clasificación 
y tratamiento. 

5. Técnica de inyecciones. M é t o d o s y 
regiones de apl icac ión . Complicaciones. 
Estudio especial de la venoclisis. Catete
r ización venosa. 

6. E l dolor. Sus causas y tratamiento. 
7. S íncope y l ipot imia . Concepto y 

conducta del Ayudante Técn i co Sanitario 
ante los mismos. 

8. Infecciones. Conceptos generales. 
F á r m a c o s de ut i l izac ión frecuente en ]as 
infecciones. An t ib ió t i cos . Maneras d e 
usarlos. 

9. S í n d r o m e de insuficiencia. Causas. 
Primeros auxilios. 

10. Disneas. Concepto. Clases de dis
neas. 

(O.—16.428) 

Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 
de Gobierno de 7 de diciembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das entre Vigilantes de Evacuatorios mas
culinos, Dará su in tegrac ión como funcio
narios de carrera, en propiedad, en las 
plazas que vienen d e s e m p e ñ a n d o , con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

l a ce lebrac ión de pruebas selectivas res
tringidas entre Vigilantes de Evacuatorios 
masculinos, para su in tegrac ión como fun
cionarios de carrera, en propiedad, en las 
plazas que vienen d e s e m p e ñ a n d o , com
prendidos en los supuestos del a r t í cu lo 
primero del Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio. 

2. Ca ras t e r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retr ibutivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 87.612 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 98.400 pesetas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el Sub

grupo de Servicios Especiales, C) Ot ro 
personal de Servicios Especiales, de l a 
planti l la del exce len t í s imo Ayuntamiento 
de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
s ión , al r ég imen de incompatibilidades v i 

gente, y no p o d r á n simultanear el des
e m p e ñ o de aqué l l a s con el de cualquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de M a d r i d , del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de empresas que 
tengan c a r á c t e r oficial o re lac ión con di
chos Organismos, aunque los sueldos ten
gan el c a r á c t e r de grat i f icación o emo
lumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes h a b r á n de reunir las 

condiciones generales de capacidad P a r a 

ingreso al servicio de la Adminis t rac ión 
Loca l y los d e m á s requisitos que esta
blece la normativa en vigor. 

D e b e r á n haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Vigilantes 
de Evacuatorios con el c a r á c t e r de inte
r ino, temporero, eventuales, contratados u 
otra d e n o m i n a c i ó n similar con anteriori
dad al d ía 1.° de junio de J 9 7 7 , y encon
trarse en s i tuac ión de servicio activo en 
dicha fecha, y desde la misma fecha, in
interrumpidamente, hasta la de la presen
te convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
L a ce lebrac ión de las pruebas selecti

vas restringidas cons i s t i rá en realizar los 
siguientes ejercicios: 

Pr imero. Escr i tura al dictado de un 
pá r r a fo de redacc ión normal . 

Segundo. Rellenar un parte diar io del 
modelo oficial, referente a la expedición 
de boletos a los usuarios, e indicar una 
posible incidencia producida durante el 
horario en que se presta la Vigi lancia . 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma . 
Las instancias solicitando tomar P a | " t e 

en las pruebas selectivas restringidas de
b e r á n extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por e! 
Ayuntamiento que se facilita en la Ofici-' 
na de I n f o r m a c i ó n y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , n ú m . 5, planta baja, as í como 
en las oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distr i to, en horas de nue
ve de la m a ñ a n a a dos de la tarde y de 
cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. P lazo de p r e s e n t a c i ó n . 
E l plazo de p r e s e n t a c i ó n de solicitudes 

es de treinta días hábi les , contados a p a r " 
tir del siguiente al de pub l i cac ión de | a 

convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d . 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la sol ici tud se rein
tegra rá con una pól iza del Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Prev i s ión de la A d 
min i s t r ac ión Loca l , de ca rác t e r volunta
r io , de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitan
te se re in tegra rá ú n i c a m e n t e con un sello 
del Ayuntamiento de M a d r i d de dos pe
setas. 

5.4. Lugar de p r e s e n t a c i ó n . 
E l impreso de sol ic i tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p r e s e n t a r á n , con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del ex
ce len t í s imo Ayuntamiento (plaza de J a 

V i l l a , n ú m . 5, planta baja), en horas de 
nueve de la m a ñ a n a a una y media de 
la tarde de cualquiera de los d ías labo
rables del plazo indicado en el aparta
do 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo, las solicitudes p o d r á n pr e " 
sentarse t a m b i é n en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d i p l o m á t i c a s o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se rán de 250 

pesetas, cuyo importe se ha rá efectivo en 
la Depos i t a r í a de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, 1, planta só t ano ) , en 
horas de nueve de la m a ñ a n a a una de 
la tarde de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í c u l o 66 de la citada j e V 

de Procedimiento Adminis t ra t ivo , el im
porte de los derechos indicados p o d r á ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de M a d r i d . Depos i t a r í a . Pruebas 
selectivas restringidas de Vigilantes de 
Evacuatorios. Sacramento, 1. Madrid-12 • 
E n uno u otro caso d e b e r á figurar como 
remitente del giro el propio aspirante, 
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quien hará constar en el espacio de la 
««icitud destinado para ello la clase de 
8*0. su fecha y número . 

3.6. Defectos de las solicitudes, 
t írn a r r e § 1 0 a lo determinado en el ar
r u t o 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 

» requisitos exigidos se requerirá al in
te A - P a r a q U e s u b s a n e l a f a l t a e n p l a " 

a e diez días, con apercibimiento de 

trámit n ° 1 0 h i c i e r e s e a r c n i v a r á s i n m á s 

^ Admisión de candidatos. 
Lista provisional. 

terminado el plazo de presentación de 
visi ° l a s s e confeccionará la lista pro-

•onal de aspirantes admitidos y excluí-
día S U e ' . u n a v e z aprobada por la A l c a l -
bln e s i d e n c i a , se expondrá en los ta-
sistn e S d e f i c t o s de la Primera Casa Con-
0 P t

 1 y s e h a r á pública en el B O L E T Í N 
* C I A L de la provincia de Madr id . 

v isional R e c l a r n a c i o n e s eontra la lista pro-
l o ^ í e n o r d e l o Prevenido en el artícu-
nisí d e l a l e y d e Procedimiento A d m i -

trativo, los interesados podrán formu-
nal r e c l a m d c i ° n e s contra la lista provisio-

en el niazo de quince días , contados 
c Partir del siguiente al de su publica-
v i " n . e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
V l n c ' a de Madrid. 
v Los errores de hecho que pudieren ad-
c u J I r s e en la lista podrán subsanarse en 
. a iquier momento, de oficio o a petición 

^ in t e r e sado . 
• 3- Lista definitiva, 

en i ü S C u r r i d o d i c h o P l a z o » s e P u b l i c a r á 

Mad • ' L E T I N 0 f i c i a l d e l a provincia_de 
nd la resolución de la Alcaldía Pre

finir p o r l a ° x u e s e apruebe la lista de-
chár 3 d e a d m i t i d o s y se acepten o re-
haK l a s reclamaciones que pudieren 
h a Í * r s e deducido. 
ción , C o m P o s i c i ó n , designación y actua-

^ del Tribunal calificador. 
P • Composición, 

cad a m e n t a r i a m e n t e , el Tribunal califi-
f o r

u ° r _ estará compuesto de la siguiente 

c e i a í e S Í d e n t e ' e l d e l a Corporación o Con-
v ' e " quien delegue. 

P a m l e s : E l Ingeniero Director del De-
de p ? e n t o d e Saneamiento, un Profesor 
s e n í C a c i 0 n General Básica y el repre

sante de la Dirección General de A d 
m i r a c i ó n Local . 

n a r i

e c r e t a r i o , con voz y voto, un funcio-
nistr t . é c n i c ° o administrativo de A d m i -
sí I] ° n G e n e r a l , salvo que recabe para 

cometido el Secretario general. 
Por i l b u n a l quedará integrado, además, 
tan? s u Plentes respectivos que, simul-
d e c ¡ a m e n t e c o n Jos titulares, habrán de 
asignarse. 

p}' des ignación, 
los - e c t u a d a la designación nominativa de 
j integrantes del Tribunal, tanto titu-
e ] j? como suDlentes, se hará pública en 
M a d r i d E T l N ° F I C I A L d e l a P r o v i n c i a d p 

l3' Abstención y recusaciones 
abst C o m P ° n e n t e s del Tribunal deberán 
P o o V n e r S e d e intervenir y los aspirantes 
l a s

 r e c u s a r l o s cuando concurrieren 
1 0 2 n r C U n s t a n c i a s previstas en el art ícu-
nistr • l a l e v d e Procedimiento A d m i -

7.4. 
ativo. 

Actuación. El T • U d t 

actúa r i b u n a l no podrá constituirse ni 
tad i S l n l a asistencia de más de la mi-
p l e

 e s us integrantes, titulares o su-
tado d e m o d o indistinto, y está facul-
dier P a r a r e s o l v e r las cuestiones que pu-
b a s

 n s u s c i t a r s e en el curso de las prue-
d 0 s

 S e l e c t i v a s y para adoptar los acuer-
las n e c e s a r i o s para el debido orden de 
ta s b a s m a S G n t o d o l o n 0 p r e v i s t o e n e S " 

baf , C o m i e n z o y desarrollo de las prue-
3 S

8 ^lectivas, 
t" • Comienzo, 

dará , i b u n a l . una vez constituido, acor
de t i f e c h a ' h o r a Y local en que habrá 
en pi í r a r s e e l ejercicio, y lo anunciara 
Mad -H L E T I N O F I C I A L de la provincia de 
kción 3 1 m e n o s ' c o n a u i n c e d í a s d e 3 

Llamamientos, 
cad a s P i r a n t e s serán convocados para 

a ejercicio en llamamiento único, 
con C a s o s d e f u e r z a mayor, invocados 

i anterioridad y debidamente justifica
se, y apreciados por el Tribunal con ab-
taci* l l b 2 r t a d d e criterio, la no presen-

ion de un aspirante a cualquiera de los 
'ercicios e n e l m o m e n t o d e ser llamado 

determinará au tomát icamente el decai
miento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identi
dad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no rer obligatoria la publicación de 

los sucesivos anuncios de celebración de 
los demás ejercicios posteriores al prime
ro en los periódicos oficiales, el día, hora 
y local en que hayan de comenzar se pon
drá en conocimiento de los aspirantes 
por medio de los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial, al menos, 
con veinticuatro horas de antelación. 

9. Calificación de las pruebas selec
tivas. 

Los dos ejercicios se calificarán con
juntamente por el Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a diez puntos por ejer
cicio. La calificación final será el resul
tado de dividir el número total de pun
tos adjudicados a los aspirantes por el 
número de componentes del Tribunal que 
hubieran intervenido en la calificación, 
siendo necesario obtener un mín imo de 
cinco puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntua
ción. E n los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán tenien
do en cuenta la mayor antigüedad en 
el servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
también a la mayor ant igüedad en el Ser
vicio si se trata de aspirantes proceden
tes de otras Corporaciones Locales y de 
otras Administraciones públicas, y, final
mente, a la mayor edad del aspirante; 
observándose, además, el orden de prefe
rencia de la enumeración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 
- Terminada la caliñcación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión . 
Simultáneamente , elevará la relación ex
presada a la Alcaldía Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal al servicio de 

la Corporación, los aspirantes propuestos 
quedan exentos de justificar documental-
mente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamen
to de Personal de la Secretaría general se 
apor tará de oficio informe individualiza
do en el que se acredite la condición de 
los mismos y las demás circunstancias 
que obren en los respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que puedan 
requerírseles para que completen la do
cumentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía Pre
sidencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a par
tir del siguiente "día al en que hubieran 
recigido la oportuna notificación indivi
dualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, en el 
Departamento de Personal de la Secre
taría general, en cuyo momento, y como 
requisitos previos a la extensión de la di
ligencia que la constate, deberán prestar 
el juramento que prescribe la legislación 
vigente y formular la declaración jurada, 
en los impresos establecidos al efecto, de 
las actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Local, quie
nes sin causa justificada no tomaran po 
sesión dentro del plazo señalado queda
rán en la situación de cesantes, con pér 
dida de todos los derechos derivados de 

las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 9 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—16.431) 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 7 de diciembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para el acceso a la plantilla de A u x i 
liares Titulados de Archivos del personal 
no en propiedad de esa clase, que nombra
do por el Excmo. Ayuntamiento de M a 
drid, prestan sus servicios en las distin
tas dependencias municipales, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Auxiliares Titulados de Archivos del per
sonal no en propiedad de esa clase, nom
brado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madr id , que prestan sus servicios en 
las distintas dependencias municipales, a 
tenor de lo prevenido en el Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo de 181.499 pesetas anua
les, correspondiente al coeficiente 2,9, trie
nios, dos pagas extraordinarias e incenti
vo transitorio de 135.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Gru

po III de Adminis t ración Especial, A ) Téc
nicos de la plantilla del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, al 
régimen de incompatibilidades vigente, y 
no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
drid, del Estado, de Entidades y Corpo
raciones Locales, de empresas que tengan 
carácter oficial -o relación con dichos or
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las con

diciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Adminis t ración 
Local y los demás requisitos que estable
ce la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Auxiliares 
Titulados de Archivos del Ayuntamiento 
de Madrid, con el carácter de interinos, 
temporeros, eventuales, contratados u otra 
denominación similar, con anterioridad al 
día 1 de junio de 1977, y encontrarse en 
situación de servicio activo en dicha fe
cha y desde la misma fecha ininterrumpi
damente hasta la de la presente convo
catoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la realización de dos ejercicios: 
uno teórico y otro práct ico. 

Ejercicio teórico. 
Presentación, junto con la instancia pa

ra tomar parte en la referida selección 
restringida, un ejemplar duplicado, de ex
tensión mínima de quince páginas, tama
ño holadensa, mecanografiadas a doble 
espacio, de una memoria, redactada por 
la solicitante, relativa a la amplitud y or
ganización de nuestros servicios de Arch i 
vos, Bibliotecas, Hemerotecas y Museos 
municipales, con especial detalle, a elec
ción de la interesada, de una de esas ins
tituciones culturales. A demanda del T r i 
bunal, la interesada, en prueba oral y en 
plazo no superior a treinta minutos, ha
brá de contestar a tres preguntas como 
máximo que sobre el contenido de la 
memoria le dirijan los miembros de aquél. 

Ejercicio práct ico. 
Desarrollar por escrito, durante dos ho

ras, como máximo, en cada prueba, de los 
supuestos básicos para la respectiva ca
talogación de: 

a) U n expediente administrativo mu
nicipal moderno. 

b) De un libro impreso contempo
ráneo. 

c) De un periódico o una revista asi 
mismo contemporáneos . 

d) De una reproducción fotográfica de 
una obra de arte relacionada con Madr id . 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento, que se facilita en la Ofici
na de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas M u n i 
cipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco 
a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará ¡a oportuna referencia 
al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id , en el que, 
con anterioridad, se hayan publicado ín
tegramente la convocatoria, bases y pro
grama. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madr id de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local, de carácter voluntario, 
de una peseta. E l duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madr id de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegrados 
se presentarán, con el recibo acreditativo 
de haber satisfecho los derechos de exa
men en el Registro General del excelen
tísimo Ayuntamiento (plaza de la V i l l a , 5, 
planta baja), en horas de nueve de la 
mañana a una y media de la tarde, cual
quiera de los días laborables del plazo in
dicado en el apartado 5.2. A las instancias 
los aspirantes acompañarán la Memoria 
que se determina en la norma 4 de la con
vocatoria. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d - . 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representaciones 
diplomáticas o consulares de España en el 
extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 500 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, 1, planta só tano) , en 
horas de nueve de la mañana a una de 
la tarde de cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el ar t ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i recc ión: " A y u n 
tamiento de Madr id . Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas para el acceso a la 
plantilla de Auxiliares Titulados de A r 
chivos. Sacramento, 1. Madrid-12". En 
uno u otro caso, deberá figurar como re
mitente del giro el propio aspirante, quien 
hará constar en el espacio de la solicitud 
destinado para ello la clase de giro, su 
fecha y número . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

ar t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al i n 
teresado para que subsane la falta en el 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
t rámi te . 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la Alcaldía 
Presidencia, se expondrá en los tablones 
de edictos mencionados y se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados podrán formu-
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lar reclamaciones contra la lista provisio 
nal en plazo de quince d ías , contados a 
partir del siguiente al de su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la l ista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pe t ic ión 
del interesado. 

6.3. Lis ta definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo, se pub l i ca rá 

en el Bolet ín citado la resolución de l a 
Alca ld ía Presidencia por la que se aprue
be la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. Compos ic ión , des ignación y actua
ción del Tr ibunal calificador 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente el Tr ibuna l califi 

cador es ta rá compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales : U n C a t e d r á t i c o de la Facul 
tad de Filosofía y Letras, el Delegado de 
Educac ión , el Director de la Hemeroteca 
municipal , un representante del Colegio 
Oficial de Licenciados en Filosofía y Le
tras y en Ciencias y un representante de 
la Dirección General de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

Secretario: C o n voz y voto, un funcio 
nario técn ico de A d m i n i s t r a c i ó n General , 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

E l T r ibuna l q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Designación 
Efectuada la des ignac ión nominat iva de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto t i tula
res como suplentes, se h a r á públ ica en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id . 

7.3. A b s t e n c i ó n y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieren las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de l a ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

7.4. A c t u a c i ó n . 
E l Tr ibunal no p o d r á constituirse n i 

actuar s in la asistencia de m á s de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y es tán fa
cultados para resolver las cuestiones que 
pudieren suscitarse en el curso de las prue
bas selectivas y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden de la mis
ma en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tr ibunal , una vez constituido, acor

d a r á la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el ejercicio y lo anunc i a r á 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , al menos, con quience d ías de 
an te lac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes se rán convocados para 

el ejercicio en llamamiento único . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tr ibunal con ab
soluta libertad de criterio, la no presenta
ción de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios obligatorios en el momento de 
ser llamado d e t e r n v n a r á a u t o m á t i c a m e n t e 
el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Ident i f icación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal p o d r á en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden-
tifiqen debidamente, a cuyo efecto h a b r á n 
de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no 
habrá de estar caducado. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calif icarán conjun

tamente por el Tr ibunal , pudiendo otorgar 
cada uno de sus miembros a los aspirantes 
de cero a cinco puntos por ejercicio. La 
cal if icación final s e r á el resultado de d i 
v id i r el n ú m e r o total de puntos adjudi
cados a los aspirantes por el n ú m e r o de 
componentes del Tr ibunal que hubieran 
intervenido en la calificación, siendo ne
cesario obtener un m í n i m o de cinco pun
tos para aprobar. 

E l orden de co locac ión de los aspirantes 
en la lista definitiva de aprobados se es
tab lece rá de mayor a menor p u n t u a c i ó n . 

E n los supuestos de puntuaciones iguales, 
los empates se reso lve rán teniendo en 
cuenta la mayor a n t i g ü e d a d en el servi
cio del Ayuntamien to ; atendiendo tam
bién a la mayor a n t i g ü e d a d en el Servicio 
si se trata de aspirantes procedentes de 
otras Corporaciones Locales y de otras 
Adminis t raciones púb l i cas y, finalmente, 
a la mayor edad del aspirante, obse rván 
dose, a d e m á s , el orden de preferencia de 
la e n u m e r a c i ó n que antecede. 

10. L i s ta de aprobados y propuesta del 
Tr ibuna l . 

Terminada la calificación de los aspiran 
tes, el Tr ibuna l pub l i ca rá la re lac ión de 
aprobados por orden de p u n t u a c i ó n . S i 
m u l t á n e a m e n t e , e levará la re l ac ión expre
sada a la Alca ld ía -Pres idenc ia para que 
se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. P r e s e n t a c i ó n de documentos. 
A l tratarse de personal al servicio de 

la C o r p o r a c i ó n , los aspirantes propuestos 
quedan exentos de justificar documental-
mente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamen
to de Personal de la Secretaria General 
se a p o r t a r á de oficio informe individual i 
zado en el que se acredite la cond ic ión de 
los mismos y las d e m á s circunstancias que 
obren en los respectivos expedientes per
sonales, sin perjuicio de que puedan re
quer í r se les para que completen la docu 
m e n t a c i ó n existente. » 

12. Toma de poses ión . 
12.1. P lazo . 
U n a vez aprobada la propuesta de nom 

bramiento que formule la Alca ld ía-Pres i 
dencia a la C o m i s i ó n Munic ipa l de G o 
bierno, l o s aspirantes incluidos en la mis
ma d e b e r á n tomar posesión en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contados a partir 
del siguiente día al en que hubieran re
cibido la oportuna not i f icación individua
lizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de poses ión , los interesa

dos c o m p a r e c e r á n durante cualquiera de 
los d ías expresados, y en horas de nueve 
de la m a ñ a n a a dos de la tarde, en el De
partamento de Personal de la Secre ta r ía 
General, en cuyo momento, y como requi
sitos previos a la ex tens ión de la diligen
cia que la constate, d e b e r á n prestar el 
juramento que prescribe la legislación v i 
gente y formular la dec la rac ión jurada, 
en los impresos establecidos al efecto, de 
las actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
poses ión. 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 34, pá r r a fo 4, del Reglamento de F u n 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , quie
nes s in causa justificada no tomaran po
ses ión dentro del plazo seña lado , queda
rán en la s i tuac ión de cesantes, con pérd i 
da de todos los derechos derivados de las 
pruebas selectivas restringidas y del sub
siguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 9 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Éa rc ina Tor t . 

(O.—16.429) 

Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 
de Gobierno de 7 de diciembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das entre Guardas y Ayudantes del Ser
vicio de Cont ro l de Ruidos, para su i n 
tegrac ión como funcionarios de carrera, 
en propiedad, en las plazas que vienen 
d e s e m p e ñ a n d o , con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la ce lebrac ión de pruebas selectivas reS-
traingidas entre Guardas y Ayudantes del 
Servicio de Cont ro l de Ruidos, para su 
in tegrac ión como funcionarios de carrera, 
en propiedad, en las plazas que vienen 
d e s e m p e ñ a n d o , comprendidas en los su
puestos del a r t í cu lo primero del Real De
creto 1409/77, de 2 de junio. 

2. Carac te r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas de Guardas e s t án todas con 

el sueldo de 87.612 pesetas anuales, co
rrespondiente al coeficiente 1,4 e incen
t ivo transitorio de 98.400 pesetas anuales, 
y las de Ayudantes con el de 93.876 pe
tas anuales, correspondiente al coeficien
te 1,5 e incentivo transitorio de 100.800 
pesetas anuales, trienios y dos pagas ex
traordinarias. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plzas es tán en cuadradas en el G r u 

po III de A d m i n i s t r a c i ó n Especial, Sub
grupo C ) ot ro personal de Servicios Es 
peciales de la planti l la del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
s ión , al rég imen de incompatibilidades 
vigentes, y no p o d r á n simultanear el des
e m p e ñ o de aqué l las con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos del propio A y u n t a 
miento de M a d r i d , del Estado, de entida
des y Corporaciones Locales, de empresas 
que tengan ca rác t e r oficial o re lac ión con 
dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el c a r á c t e r de grat i f icación o emo
lumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes h a b r á n de reunir las con

diciones generales de capacidad para i n 
greso al servicio de la A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal y los d e m á s requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Debe rán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Guardas y 
Ayudantes del Servicio de Con t ro l de 
Ruidos con el ca r ác t e r de interino, tem
porero, eventual, contratado u otra de
n o m i n a c i ó n similar con anterioridad al día 
primero de junio de 1977, y encontrarse 
en s i tuac ión de servicio act ivo en dicha 
fecha y desde la misma fecha ininterrum
pidamente hasta la de la presente convo
catoria. 

4. Sistema selectivo. 
L a ce lebrac ión de las pruebas selecti

vas restringidas cons is t i rá en realizar los 
siguientes ejercicios: 

Para los Guardas: 
Cons i s t i rá en realizar un ejercicio prác

tico, con el fin de apreciar sus aptitudes 
profesionales para el ejercicio de los co
metidos ca rac te r í s t i cos del cargo. 

Para los Ayudantes : 
C o n s t a r á de dos partes: 
L * Con te s t ac ión de un tema sacado al 

azar de entre los siguientes: 
a) Ordenanza de P r o t e c c i ó n del M e 

dio Ambiente contra la Emis ión de R u i 
dos y Vibraciones. 

b) Sistema de med ic ión de niveles so
noros : 

— D e t e r m i n a c i ó n de puntos de medi
c ión . 

— Medic ión directa. 
— Med ic ión en registrador gráfico. 
— Medic ión en registrador magné t i co . 
c) Montaje de tren de grabac ión mag

n é t i c o : 
— I n s t r u m e n t a c i ó n . 
— Conexiones. 
— Técn ica de g rabac ión . 
d) C o m p r o b a c i ó n de Ruidos de ve

hícu los : 
— R e g l a m e n t a c i ó n . 
— I n s t r u m e n t a c i ó n . 
— Técn ica de medic ión . 
— T r a m i t a c i ó n de Actas de Medic ión . 
e) Fi l t ra jes: 
— Filtrajes en medic ión directa. 
— Filtrajes en grabaciones. 
— I n s t r u m e n t a c i ó n . 
— Técn ica de med ic ión . 
2. a Redacc ión del informe de med ic ión 

de un supuesto p rác t i co , sacado al azar, 
contestando los puntos siguientes: 

— De te rminac ión del sistema de medi
ción a emplear. 

— D e t e r m i n a c i ó n de los equipos de me
dición necesarios. 

— Definición de puntos de medic ión 
-— Mediciones. 
— Resultados. 
5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte 
en las pruebas selectivas restringidas de
be rán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Oficina 
de In fo rmac ión y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de l a 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, as í como en 
las Oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distrito, en horas de nueve 
de la m a ñ a n a a dos de l a tarde y de cinco 
a siete y media de la tarde. 

5.2. P lazo de p re sen tac ión . 
E l plazo de p re sen tac ión de solicitudes 

es de treinta d í a s hábi les , contados a par
t i r del siguiente al de publ icac ión de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d . 

5.3. Reintegros. , 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la sol ic i tud se reinte
grará con una pól iza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Prev i s ión de la A d 
min i s t r ac ión Loca l , de c a r á c t e r volunta
r io , de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitan
te se r e in t eg ra rá ú n i c a m e n t e con un sello 
del Ayuntamien to de M a d r i d de dos pe
setas. 

5.4. Lugar de p r e s e n t a c i ó n . 
E l impreso de sol ic i tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p r e s e n t a r á n , con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos de 
examen, en el Registro General- del exce
len t í s imo Ayuntamiento (plaza de la Vi l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja), en horas de nueve 
de la m a ñ a n a a una y media de la tarde, 
de cualquiera de los d ías laborables del 
plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficina de Correos y representaciones 
d ip lomá t i ca s o consulares de E s p a ñ a en 
el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se rán de 250 

pesetas, cuyo importe sa h a r á fectivo en 
la Depositaria.de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, 1, planta só t ano ) , en 
horas de nueve de la m a ñ a n a a una de la 
tarde de cualquier d ía laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo. pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo , el im
porte de los derechos indicados p o d r á ha
cerse efectivo mediante giro postal o tele
gráfico a la siguiente d i r e c c i ó n : " A y u n t a 
miento de M a d r i d . Depos i t a r í a . Pruebas se
lectivas restringidas de Guardas y A y u 
dantes del Servicio de Cont ro l de Ruidos. 
Sacramento, 1. Madr id -12" . E n uno U 
otro caso d e b e r á figurar como remitente 
del giro el propio aspirante, quien hará 
constar en el espacio de la sol ic i tud des
tinado para ello la clase de giro, su fech a 

y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a l o determinado en el ar

t ícu lo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la so l ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se r eque r i r á al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se a rch ivará sin mas 
t r á m i t e . 

6. A d m i s i ó n de candidatos. 
6.1. Lis ta provisional . 
Terminado el plazo de p re sen t ac ión de 

instancias se confecc ionará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y exclui
dos que, una vez aprobada por la Alcald ía-
Presidencia, se e x p o n d r á en los tablones 
de edictos de la Pr imera Casa Consisto
r ia l y se ha rá públ ica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de M a d r i d . 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional . 

A tenor de lo prevenido en el a r t í cu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados p o d r á n formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince d ías , contados a 
partir del siguiente al de su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d . 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ic ión 
del interesado. 

6.3. L is ta definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publ icará 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d la reso luc ión de la Alca ld ía -Pre 
sidencia por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y se acepten o re
chacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 

7. Compos ic ión , des ignac ión y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal califi

cador es ta rá compuesto de la siguiente 
fo rma: 

Presidente • E l de la C o r p o r a c i ó n o Con
cejal en quien delegue. 

Voca les : E l Delegado de Saneamiento 
y M e d i o Ambiente , un Profesor de E d u 
cac ión General Básica y el representante-
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J^a Dirección General de Admin i s t r ac ión 

^Secretario, con voz y voto, un funcio-
nistra t e - C n i c o o administrativo de A d m i -
sí el n G e n e r a ' . salvo que recabe para 

cometido el Secretario general. 
Por i b u n a l quedará integrado, además , 
t á n „ „ 0 s S u P Í e n t e s respectivos que, .simul-
jamente con los titulares, hab rán de 

u e s 'gnarse. 

E f

2 - a s i g n a c i ó n , 
los ¡ C

t

t u a d a la designación nominativa de 
íularp g r a n t e s d e l T r i b u n a l » t a n t 0 t i " 
en PI u C O m o suDlentes, se ha rá pública 
de M a Q r ° ^ E T I N O F I C I A L de la provincia 

Lev ^ D s t e n c i ó n y recusaciones. 
abs t e

S C O r n POnentes del Tribunal deberán 
p o a r á

n e r s e d e intervenir y los aspirantes 
c i r c ü

 n acusarlos cuando concurrieren las 
d e ."Rancias previstas en el a r t í cu lo 20 
tiv0

 y d e Procedimiento Adminis t ra-

74 A 

¿ ' T a c tuac ión , 
tuar • U n a l n o P ° d r á constituirse ni ac-
d e S l

S l n . l a asistencia de más de la mitad 
de m n V n t e g r a n t e s , titulares o suplentes, 
resolv l n d i s t i n t o ' y es tá facultado para 
c i t a . e r l a s cuestiones que pudieren sus-
tivas

 C n e l c u r s o d e i a s pruebas selec
tos n P a r a a d ° P t a r los acuerdos necesa-
t Qdo 1 e l d e b i d o orden de las mismas en 

g o no previsto en estas bases. 
bas'^i m i e n z o y desarrollo de las prue-

* selectivas. 
^ • Comienzo, 

dará i T r i b u n a l . una vez constituido, acor
de ce ik h a > h o r a y l o c a l e n q u e h a b r á 

e n ei £ b r a r s e el ejercicio, y lo anunc ia rá 
Madrid L E T I N ° F I C I A L d e l a provincia de 
telaCj 0 ' 3 1 m e n o s con quince días, de an-

8.2 Llar Los m a m ' e n t o s 
cada e i í P - r a n t e s s e r á n convocados para 

salvo C ' ° e n I l a mamien to único, 
dos C o

 c a s ° s de fuerza mayor, invoca-
ficad0s

 a n t e r i o r i d a d y debidamente justi-
a b s 0 l u t

y a P f eciados oor el Tribunal con 
S e r n a c ¡ a b e r t a d de criterio, la no 'p re -
el m 0 i j n d e u n aspirante al ejercicio en 
a ü l o r n á t e n t ° d e ^ l l a m a d o d e t e r m i n a r á 
r e c h o l c a m e h t e el decaimiento de su de-
qued a n d

 p a r t i c i P a r e n el mismo ejercicio, 
de] excluido, en su consecuencia, 

8 j r ° c e d i m i e n t 0 selectivo. 
E l ' a e n t i f i c a c i ó n de los aspirantes. 

r e q u e r i r

r i b u n a l P ° d r á en todo momento 
tifiquen H ^ a s P i r a n t e s para que se iden-
orá n d o

 a e bidamente , a cuyo efecto ha-
d e ! D o / C O n c u r r i r al ejercicio provistos 
°° h a h r - A n t o N a c ' o n a l de Identidad, que 

9. c

a d e estar caducado. 
tivas. l l f l c a c i ó n de las pruebas selec-

Cada 
Sar a l o s

m i e m b r o del Tribunal podrá otor-
a cinco a s - D Í r a n t e s en el ejercicio de cero 
C a ' ' e su l f 1 1 1 1 1 0 5 ' s i e n d o I a media a r i tmét i -
el rnis m

 a n t e l a Pun tuac ión alcanzada en 
d e 2,5o ' q u e d e b e r á ser, por lo menos, 

El P u n t ° s para aprobarle. 
tes e n \ e n . d e colocación de los aspiran-
f tablece • ' d e f i n i t i v a de aprobados se 
1 l°s s ̂  d é m a y ° r a menor pun tuac ión , 
los e m n U p U e s t 0 s d e Puntuaciones iguales, 
° ü e n t a i a

 S e r eso lverán teniendo en 
f e l A y U n t m a y 0 r a n t i g ü e d a d en el Servicio 

mayo? e n t o ; a t e n d i e n d o t ambién a 
o a t a d e

 a n t l S u e d a d en el Servicio si se 
^ r P O r a r - a S p i r a n t e s orocedentes de otras 
n i s t r a c i 0 n S L o c a I e s y de otras A d m i 
ro,. " Públ icas y, finalmente, a la 
a d e m á s p? d e l a s P Í r a n t e ; observándose , 
^ a c i r L 0 r d e n d e Preferencia de la enu-

10. ¡ \ antecede. 
d e l T r i b u n a l d e a p r o b a d o s y propuesta 

Terrr.-

^antes, ' g , 3 ^ . l a calificación de los aspi-
2 aProbaH U n a l P u b l i c a r á l a relación 

^u ' t ánp p o r orden de pun tuac ión . 
p r esad a a ^ a

1

m e n t e ' e levará la realción ex-
S e elabo f l c a l d í a - P r e s i d e n c i a para que 
n ° r n b r a m , e Pertinente propuesta de 

11. p 
A l trat ó n d e d ocumentos. 

5 e r v i c ¡ o d T d e personal contratado al 
^edarj l a Corporac ión , los aspirantes 
^ente J X e n t 0 s de justificar documental-
de e5 t a cumplimiento de los requisitos 
t o de p

C O n v ° c a t o r i a . Por el Departamen
to a P o r t

e r S ' 0 n a l d e l a Secretar ía General 
d ° e n ^ d e o f i c i o informe individua

re ] 0 s J 1 . el que se acredite la condición 
q ü e obr S m ° S y I a s d e m á s circunstancias 
í e r s 0 r i a ]

e n e n 'os respectivos expedientes 
e s » sin perjuicio de que puedan 

requerírseles para que completen la docu
mentac ión existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
U n a vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir 
del siguiente al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada 
del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
a catorce, en el Departamento de Perso
nal de la Secretar ía General, en cuyo mo
mento, y como requisitos previos a la ex
tensión de la diligencia que la constate, 
deberán prestar el juramento que prescri
be la legislación vigente y formular la de
claración jurada, en los impresos estable
cidos al efecto, de las actividades que es
tuvieren ejerciendo: 

Madr id , 9 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—16.430) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

B A S E S P R U E B A S S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S 

P A R A E L A C C E S O A L G R U P O D E A D M I N I S T R A 

C I O N E S P E C I A L , S U B G R U P O D E T E C N I C O S 

M E D I O S ( C L A S E I N G E N I E R O S T E C N I C O S D E 

O B R A S P U B L I C A S ) 

Convocatoria núm. 1 
1.° Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de concurso-
oposición restringido, de dos plazas de 
Ingeniero Técnico de Obras Públ icas de 
este Ayuntamiento, encuadradas en el 
Subgrupo de Técnicos de Admin i s t r ac ión 
Especial, dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 3,6, dos pagas ex
traordinarias, trienios y d e m á s retribu
ciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

2° Requisitos de los aspirantes. — 
Aparte de las condiciones generales que 
exige el Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio, y de las de capacidad para el in 
greso al Servicio de la Adminis t rac ión L o 
cal, establecidas en el ar t ículo 19 del Re
glamento de Funcionarios, los aspirantes 
han de poseer las siguientes: 

a) Ser español . 
b) Estar en posesión del t í tu lo de In 

geniero Técnico de Obras Públ icas . 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta. 
d) N o padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra 
ción Local . 

f) Haber ingresado en la Deposi tar ía 
del Ayuntamiento la cantidad de 500 pe
setas en concepto de derechos. 

3.° Sistema selectivo. 
3.1. L a selección de los aspirantes se 

realizará mediante el sistema de concurso-
oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposición. — Consist irá 
en realizar tres ejercicios escritos y uno 
prác t ico , extrayendo un tema al azar de 
entre los que figuren en el programa ane
xo a la convocatoria. Los tres ejercicios 
tendrán como máx imo de durac ión una 
hora cada uno. 

3.3. Fase de concurso. 
a) Mér i to excepcional.—El tiempo que 

se haya d e s e m p e ñ a d o como interino, con
tratado, eventual o temporero o cualquie 
ra otra denominac ión y con laboriosidad 
y suficiencia plaza análoga en el A y u n 
tamiento de Móstoles . 

b) La especialización en las funciones 
propias del Departamento de la oficina 
técnica municipal. 

Para la computac ión del t é rmino pre
ferente b), relativo a la especialización, se 
tendrá en cuenta los mér i tos específicos 
en orden a su numerac ión : 

1.° Experiencia en obras de pavimen
tación, abastecimiento de agua y alcan

tarillado de vías urbanas en núcleos de I 
población de más de 50.000 habitantes. 

2° Conocimiento en mediciones de 
obras y precios de obras de su compe
tencia. 

3. ° Experiencia en conservación y 
mantenimiento de obras públ icas . 

4. ° Experiencia en proyectos, direc
ción y conservación de pav imentac ión , re
des de agua y saneamiento, as í como zo
nas verdes y espacios públ icos . 

4.° Solicitudes. 
4.1. Los aspirantes presen ta rán en el 

Registro General del Ayuntamiento en las 
horas normales de oficina, durante el pla
zo de treinta d ías , contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el ú l t imo de 
los anuncios de la convocatoria, que se 
publicará en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia dirigida al Presidente 
de la Corporac ión , en la que deberán ma
nifestar que reúnen todos los requisitos 
exigidos por la convocatoria, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la De
positaría Municipal del Ayuntamiento la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de 
derechos de examen. 

4.1.2. Relación correcta de los servi
cios y mér i tos del aspirante, ajustada a 
lo que se establece en el n ú m e r o 3-3.de 
esta convocatoria. 

4.1.3. Los documentos acreditativos 
de los mér i tos alegados, para conocimien
to directo e inmediato del Tribunal ca
lificador. 

5. ° Admis ión de candidatos. 
5.1. Terminado el plazo de admis ión 

de instancias, se publicará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y ex
cluidos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y, en su caso, en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado". 

Los que consideren infundada su ex
clusión, podrán reclamar ante la Corpo
ración, en el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a dicha publicación 
oficial, según lo dispuesto en el ar t ícu
lo 5-2 del Decreto de 27 de junio de 1968, 
regulador del ingreso en la Adminis t ra
ción Pública. 

5.2. Después de formada la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos y excluí-
dos y resueltas, en su caso, las reclama
ciones presentadas, se nombra rá el Tr ibu
nal calificador, cuya composic ión se hará 
pública en los per iódicos oficiales. 

6. ° E l Tribunal calificador estará cons
tituido de acuerdo con lo que dispone el 
ar t ículo 245 del Reglamento de Funcio
narios de Adminis t rac ión Local y de 
acuerdo, is imismo, con el a r t í cu lo 26 del 
mismo texto legal en cuanto al nombra
miento de vocal en representac ión de la 
Delegación General de Adminis t rac ión 
Local , que pod rá , en todo caso, desig 
narlo. 

6.2. E l Tribunal quedará integrado, 
además , por los suplentes respectivos, 
que s imul tanearán con los titulares, y que 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el ^"Bo
letín Oficial del Estado" y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y será expuesto 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento. 

6.4. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

7. ° Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

7.1. Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anunc ia rá el 
día, la hora y local en que habrá de te
ner lugar. Dicho anuncio aparecerá en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
dado el carácter restringido de la convo
catoria. 

7.2. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremen
te por el Tribunal. 

8. ° Calificación d e 1 concurso-oposi
ción. 

8.1. Fase oposición. — Cada uno de 
los cuatro ejercicios de esta fase serán 
calificados por los miembros del Tr ibu
nal de cero a diez puntos, hal lándose la 
media ar i tmét ica para cada ejercicio. 

La pun tuac ión de cada aspirante en la 
fase de oposición se o b t e n d r á por la me
dia a r i tmét ica de las puntuaciones obte
nidas en cada ejercicio. 

8.2. Fase de concurso. — Como se 
considera de destacada importancia la es
pecial ización para las funciones que ha de 
desarrollar el funcionario de Adminis t ra
ción Local designado mediante el presen
te concurso-opos ic ión , la calificación de 
la fase del concurso se hará con arreglo 
a las siguientes normas: 

Mér i tos excepcionales.—a) Cada aspi
rante o b t e n d r á un punto por cada trie
nio, o equivalente de 0,33 puntos por a ñ o 
en el d e s e m p e ñ o de sus funciones como 
interino, contratado, temporero o even
tual, o cualquiera otra denominac ión , den
tro del Ayuntamiento de Mós to les . 

Mér i tos preferentes.—b) Cada aspiran
te ob t end rá una p u n t u a c i ó n en conside
ración a los cuatro apartados de los m é 
ritos preferentes b), a la que sumada la 
de los del a), dará la calificación alcan
zada en la fase del concurso, que no po
drá exceder de cinco puntos. 

L a pun tuac ión total y definitiva ven
drá dada por la suma de la que corres
ponde a cada fase. 

9. ° Publ icación del nombre de los 
aprobados y propuesta del Tribunal . 

9.1. Terminada la calificación, el T r i 
bunal publ icará los nombres de los aspi
rantes que hayan de ser nombrados y ele
vará a la Alcaldía Presidencia la corres
pondiente propuesta para que se celebren 
los nombramientos pertinentes. 

10. P resen tac ión de documentos. 
10.1. Los aspirantes propuestos pre

sen ta rán en la Secretar ía general del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de trein
ta d ía s hábi les , contados a partir de la 
publ icación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposic ión se exigen en la nor
ma segunda de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida en el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia autorizada o fotocopia (que 
deberá acompaña r del original para su 
compulsa) del t í tu lo de Ingeniero Técni 
co de Obras Públ icas o justificante de ha
ber abonado los derechos para su ex
pedición. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

11. Nombramiento y toma de pose
sión. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta 
por la C . M . P. del Ayuntamiento, los 
aspirantes nombrados deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta días, a con
tar desde el siguiente en que les sea no
tificado el nombramiento. 

Si no tomaran posesión en el plazo se
ña lado , sin causa justificada, quedar í an 
en la si tuación de cesantes. 

12.2. Esta convocatoria y bases y 
cuantos actos administrativos se deriven, 
podrán ser impugnados pos los interesa
dos en los casos y en las formas estable
cidas en la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

• 11.3. E n lo no previsto en estas ba
ses, regirá el Decreto de 27 de junio de 
1968, por el que se aprueba la Regla
men tac ión General para el ingreso en la 
Admin is t rac ión Públ ica , Reglamento de 
Funcionarios de la Admin is t rac ión Local 
y d e m á s disposiciones legales aplicables. 

PROGRAMA 

Temas para el primer ejercicio 
Régimen Local . 

Tema 1.° Organización M u n i c i p a l . 
E l Ayuntamiento: su const i tuc ión y fun
cionamiento. Elección de los miembros. 
Presidencia del Ayuntamiento: Alcalde , 
carác ter y nombramiento. Tenencias de 
Alcaldía: sus nombramientos y atribucio
nes. Concejal ías: su nombramiento y atri
buciones. 

Tema 2.° Las Comisiones Municipales. 
Formac ión de las Comisiones. La C o m i 
sión Municipal Permanete: sus atribucio
nes y competencias. La Comisión de H a 
cienda: sus atribuciones y competencias. 

Tema 3.° Actos administrativos de 
Organos municipales. Resoluciones de la 
Alcaldía. Acuerdos de la Comis ión M u n i -
nicipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno. 

Tema 4.° Los funcionarios de A d m i 
nis t rac ión Local : nombramientos y situa
ciones. Derechos y deberes. Régimen dis
ciplinario. Funciones de los Técnicos mu
nicipales. 
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Tema 5.° Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales. Las formas de contra
tación administrativa: subasta, concurso, 
concurso-subasta y concierto directo. La 
ejecución directa de obras y servicios. Ga
rantía de la Contra tación Administrativa 
local. 

Temas vara el segundo ejercicio 

Obras municipales. 
Tema 1.° Informes técnicos a propó

sito de las diversas obras en el casco ur
bano, que afecta al Servicio de Vías y 
Obras. 

Tema 2.° Relaciones valoradas. Certi
ficaciones. Tramitación de las certificacio
nes de obras en la administración local. 

Tema 3.° Trámites a seguir para la 
cumplimentación de un expediente de so
licitud de obra. 

Tema 4.° Actas de replanteo y de re
cepción de obras dentro de la adminis
tración. 

Tema 5.° Liquidación de obras. 

Temas para el tercer ejercicio 

Urbanismo. 
Tema 1.° Documentos de los proyec

tos de pavimentación. Diferentes tipos de 
firmes. 

Tema 2.° Documentos de los proyec
tos de abastecimiento de agua. Normas 
de presentación de dichos proyectos. 

Tema 3.° Documentos de los proyec
tos de alcantarillado. Normas de presen
tación de dichos proyectos. 

Tema 4.° Tramitación administrativa 
para la ejecución de los diversos provec
tos de pavimentación, alcantarillado y 
aguas potables. 

Tema 5.° Problemática de las redes 
viarias existentes en los cascos urbanos 
en los momentos de su actualización. 

Móstoles, 4 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.718) (O.—16.011) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n cumplimiento del acuerdo adopta

do por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada en fecha 19 de julio del actual, 
se convocan, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio, pruebas selectivas restringidas para 
proveer dos plazas de Jefe de Sección de 
esta Corporación, con arreglo a las si
guientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
dos plazas de Jefe de Sección de esta 
Corporación, encuadradas en el Subgrupo 
de Técnicos de la Adminis t ración Gene
ral, ocupadas por el personal que viene 
desempeñando con carácter distinto al de 
propiedad las funciones que corresponden 
a dichas plazas, las cuales están dotadas 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 3,6, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones complemen
tarias conforme a la legislación vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas será ne
cesario: 

a) Ser español. 
b) Mayor de dieciocho años. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas a los Jefes de Sección, con ca
rácter distinto al de propiedad, antes del 
1 de junio de 1977; estar pres tándolas en 
igual fecha y haber continuado haciéndolo 
ininterrumpidamente hasta la publicación 
de esta convocatoria. 

d) Estar en posesión del t í tulo de L i 
cenciado en Derecho. 

e) N o padecer enfermedad ni defecto 
físico que impidan el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el art ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de treinta 
días señalado para la presentación de do
cumentos. 

3. Instancias. — Las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 

de las condiciones exigidas en la base 
segunda y que se compromete a prestar 
juramento según la fórmula establecida 
al efecto, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta debidamente rein
tegradas durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en los "Boletines Oficiales" 
del Estado o de la provincia. 

Las instancias podrán también presen
tarse en ! a forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

También habrá de acompañarse a la 
instancia, para acreditar la condición c) 
de la base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidas en ella 
y, especialmente, respecto de la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los siguien
tes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación, 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Adminis t rac ión Local , con la 
misma anterioridad del apartado b) .an
terior. 

4. Admisión de aspirantes. — Expira
do el plazo de presentación de las ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de reclamaciones de quin
ce días , a tenor de lo dispuesto en el ar
t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

5. Tribunal calificador. — El Tribu
nal calificador estará constituido de acuer
do con lo dispuesto en el ar t ículo 235 
del Reglamento de Funcionarios de las 
Corporaciones Locales. 

E l Tribunal calificador quedará inte
grado, además, por t los suplentes respec
tivos que, s imul táneamente con los titu
lares, han de designarse. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclama
ciones. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la existencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. Comienzo de las pruebas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el úl t imo de los "Boletines 
Oficiales". Quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia y del Estado el día, lugar y 
hora en que habrá de tener lugar. 

E l aspirante será convocado para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo ca
sos de fuerza mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizai con
juntamente, se verificará un sorteo. La 
lista, con el número obtenido por cada 
aspirante, se hará pública en los "Bole
tines Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

7. Ejercicio de las pruebas selectivas. 
Consist irán en desarrollar por escrito, du
rante un per íodo máximo de dos horas, 
un tema determinado por el Tribunal de 
los relacionados en el anexo de la con
vocatoria. 

Segundo ejercicio. Ejercicio oral. — 
Consistirá en contestar oralmente, duran
te un período máximo de una hora, dos 
temas extraídos al azar de los relaciona
dos en el anexo de la convocatoria. 

8. Calificación.—El n ú m e r o de pun
tos que podrá ser otorgado por cadja 
miembro del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el n ú m e r o de existen
tes en aquél , siendo el cociente la califi
cación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas en el mismo día en que 
se acuerden, y serán expuestas en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

9. Propuesta de nombramiento. — 
Terminada la calificación, el Tribunal pu
blicará en el tablón de edictos de la Cor
poración a los aspirantes propuestos, y lo 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la propuesta 
formulada por el Tribunal, los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas selecti
vas se exigen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, los aspirantes nombrados 
deberán tomar posesión de su cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas y todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 

I 

1. E l derecho polít ico: objeto y na
turaleza. 

2. E l Estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines. 

3. Elementos del Estado. 
4. E l poder del Estado.—División de 

poderes y separación de poderes. 
5. Los partidos políticos. — Los gru

pos de presión. 
6. Sufragio. — Formas y técnicas de 

articulación y organización. — E l Dere
cho Electoral. 

7. La organización judicial española. 
E l Tribunal Supremo. — Las jurisdiccio
nes especiales. 

I I 

8. La Adminis t ración pública y las 
funciones y poderes del Estado. 

9. Concepto de Derecho Administra
tivo.—Relaciones con otras disciplinas y 
ciencias. 

10. E l principio de legalidad. — Las 
fuentes de Derecho Público. Concepto, 
enumeración y jerarquía. 

11. E l Reglamento: concepto y cla
ses.—Límites de la potestad reglamenta
ria.—Instrucciones y circulares. 

12. La costumbre. — La práctica ad
ministrativa. — Los principios generales 
del Derecho.—Otras fuentes. 

13. E l acto administrativo. — Concep
to.—Clases de actos administrativos. — 
Elementos del acto administrativo. 

14. E l procedimiento administrativo. 
Las fases del procedimiento administra
tivo general. 

15. La eficacia de los actos adminis
trativos.—Ejecutividad y suspensión. 

16. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. — La convalidación del 
acto administrativo. — La revisión de 
oficio. 

17. La contratación administrativa. — 
Diversos sistemas de contratación admi
nistrativa. 

18. La expropiación forzosa: elemen
tos, contenido. — Declaración de utilidad 
pública o interés social.—Declaración de 
necesidad de ocupación de bienes. — De
terminación del justo precio. — Pago y 
toma de posesión.—Reversión. 

19. Recursos administrativos: sus cla
ses—Recurso de alzada. — Recurso de 
reposición. — Recurso de súplica. — Re
curso de revisión. — Reclamaciones eco
nómico-adminis t rat ivas . 

20. Procedimiento contencioso - admi
nistrativo.—Las partes. — Objeto del re
curso contencioso-administrativo. — Pro
cedimiento contencioso-administrativo.— 
Ejecución de las sentencias. 

21. Autoridades y organismos muni
cipales: 

1. — E l Alcalde. 
2. —Teniente de Alcalde. 
3. —Alcaldes de barrio. 

4. —Alcaldes pedáneos . 
5. —Junta vecinal. . 
6. —Concejo abierto y asamblea vecinal. 
7. —Comis ión Permanente. 
8. —Concejales. 
9. — E l Secretario. 
22. Funcionamiento de las Corpora

ciones Locales. — De las sesiones de la 
Comisión Municipal Permanente.—De las 
sesiones del Ayuntamiento Pleno.—De 1 3 

adopción de acuerdos.—De las actas. 
23. Funcionarios de las Corporaciones 

Locales. Clases.—Deberes y derechos. 
Régimen disciplinario. 

24. Los bienes de las Corporaciones 
Locales.—Concepto y clases. — Inventa
rio de bienes.—Deslinde. . 

25. Servicios públicos. — Modos o 
gestión. 

Torrejón de Ardoz , a 8 de noviemor* 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.420) (O.—16.459) 
A L C O B E N D A S 

E l Pleno corporativo, en su sesión or-
diñar ía de 16 de noviembre de 19' 7 J 
aprobó inicialmente el proyecto de ur
banización de la manzana comprendida 
entre las calles de Juan X X I I I , Doctor 
Casimiro Morc i l lo , Sorolla y avenida de 
Mur i l lo , de este t é rmino municipal, pro
movido por don Rafael Valero del Rio» 
c o m o Consejero-Delegado de "Urbana 
Ibérica, S. A . " y en nombre y represen
tación de la "Compañía Telefónica Na
cional de España" . 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 41 de la ley del Suelo (tex
to refundido), se somete el expediente 
referenciado a información pública poj 
el̂  plazo de un mes, contado a partir de 
día siguiente a su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin d 

que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinarlo en las oficinas de 
Secretaría General del Ayuntamiento 7 
aducir lo que estimen procedente. 

Alcobendas, 28 de noviembre de 19/'* 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.929) (O.—16.148) 
P A R L A 

Expirado el plazo de presentación de 
instancias solicitando tomar parte en opO" 
sición restringida para proveer nueve p l a ' 
zas de Auxiliares de Adminis t ración Ge
neral, cuyas bases íntegras fueron publ1" 
cadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r °* 
vincia de Madr id de 28 de octubre de 
1977, de conformidad con lo dispuesto 
en la base 4. a , se hace pública la siguie° ' 
te lista provisional de admitidos y ex
cluidos contra la cual pueden interpo
nerse reclamaciones en el plazo de quin
ce días , contados a partir del siguient 
a la publicación de este anuncio en e 

"Boletín Oficial del Estado". 

Admitidos 
Alonso Mar t ínez , M . a del Carmen. 
Bermejo Núñez , Antonio . 
Bueso Monroy, M . a del Carmen. 
Franco Ostolaza, Gloria. 
Jordán López, M . a Magdalena. 
Moratinos López, Dolores. 
Muñoz Sánchez, Inés M . a 

Ocaña Castrejón, Jesús. 
Rodríguez Pérez , Luisa. 

Excluidos 
Ninguno. 
E l Tribunal que ha de juzgar los e J e r ' 

cirios de la oposición ha quedado cons
tituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Domingo Ostolaza s e 
mejo, Alcalde - Presidente del Ayun** 
miento, siendo su suplente don Antón 
García-Rivera Pérez , miembro de la C° 
poración municipal. 

Vocales: Don Francisco Borrajo P 0 ' / 
Vicesecretario general del Gobierno y 
v i l , en representac ión de la Directo 
General de Adminis t rac ión Local; a 

José-Miguel Manzano Herrero, repres 
tante del Profesorado Oficial del Estaa < 
siendo su suplente don José Manuel JV» 
teos Peinado; don César Otero ViHor 1 ' 
Secretario general del Ayuntamiento,, i 
como suplente del mismo, doña Co . 
ción Arroyo Llamas, funcionario rnu 
cipal. 

Secretario: E l de la Corporación. J 
como suplente, doña Concepción A n J 
Llamas. gl 

Parla, 13 de diciembre de 1977.— 
Alcalde (Firmado). , o n M 

(G. C—11.896) ( O . - l 6 . 8 2 0 ) 
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Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 
D ° n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo de la n ú m . 18 de 
Madrid y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
r ? n el n ú m . 1.196/76, a instancia de d o ñ a 
£ í«a López M a r t í n e z , contra don Javier 
Jidalgo A l v a r o , " M o d a s Fidalgo" , en el 

1 3 de la fecha se ha ordenado sacar a 
Publica subasta, por t é r m i n o de ocho 

l a s> los siguientes bienes embargados 
orno de propiedad de la parte deman
d a , c u y a re lac ión v tasac ión es la s i 

guiente: 

Bienes que se subastan 
Diecisiete trajes de novia (14 blancos 
¡res beige), 119.000 pesetas. 
u " a _ m á q u i n a de coser " A l f a " , n ú m e ro 7JC l £ , H u m a ae coser 
f6.006, pesetas 10.000 

u n a m á q u i n a de coser " A l f a " n ú m e -
° T

6 - 4 - 2 7 8 8 . pesetas 10.000. 
Pesetas C S t U f a e l e c t r ó n i c a " G a r z a " ' 5 0 0 

] n

U n a pieza de tejido de saco azul de 
" x 20, serie 5.620, pesetas 3.000. 

Una p i e Z a de tejido "Ter lenka" , de 10 
P 0 Í 20, serie 5.555, pesetas 5.000. 
rie B Í p i e z a tejido seda, forro negro, se-

C O.082, pesetas 2.400. 
U n a pieza de tejido de seda, forro negro 
°. serie 16.405, pesetas 2.400. 

u n a pieza seda forro, serie 16.402, pe-
e t a s 2.400. 

1 0 , ? a Pieza tejido seda forro n ú m e r o 
. y o 6 , serie 5.626, pesetas 2.400. 

1 ? n ü a p i e z a tejido ju l . , serie 5, de 15 m. , 

n r . r i n a p i e z a tejido lana gris, sene 5.559. 
7 ? e r o 18.294, pesetas 6.000. 

n i ím n a p Í € z a tejido lana gris, serie 5.555, 
¡ 5 e r o 18.080, pesetas 6.000. 

a b r í " 3 p i e z a t u l b I a n c o embalada, sm 
TJ ' 9.000 pesetas. 

S e r i

n a Pieza l ino "Ter lenka" , color teja, 
t / 8-546. n ú m . 45.950, pesetas 6.000. 

2a, s e r - P ' e Z a l i n o "Ter lenka" , color ceni-
6.00o ' e 8 - 5 2 4 . n ú m e r o 47.383, pesetas 

Una • 
d e . s e - P , e z a l i n o "Ter lenka" . color ver-

Cua, 8 5 4 6 ' Pesetas 6.000. 
s eta s g^QQ e ^ o s " o v i a , colores varios, pe

ería * ' 
P'eza brocado, fondo blanco, se-

r i e 5on 
T , J U U . pesetas 27.000. 

Peset m e s a despacho, metá l i ca , 1.000 

ca, i n q u i n a de coser " A l f a " , e léct r i -
l6.0o0

 2 8 - 5 5 3 ' r i P ° 100-300, Pesetas 

ea^J 3 m á q u i n a de coser " A l f a " , e léct r i 
c a ' t i p o 1 2 5 - 3 0 0 , Desetas 16.000. 

c a , i n n " a c l u i n a de coser " A l f a " , e léct r i -
16.00o 8 - 5 6 0 ' t ipo 100-300, pesetas 

U ca í a m a q u i n a de coser " A l f a " , e léct r i -
4 4 2 . 2 8 ó , t ipo 125-300, pesetas 16.000. 

eza 
Pesetas. 

7.5nü a p i e z a raso color rosa, serie 210. 

h ¡ ] 0

n a Pieza tejido blanco, adamascado 
' n l a t a , de 

Pesetas. 
l 5 -000 d e 1 5 m " aproximadamente, 

sin ¡ a , p i e z a tejido blanco adamascado, 
9-0nn p l a t a ' 15 m. , aproximadamente. 

^ Pesetas. 
a d u H t n ° r C e rnan iquíes p a r a expos ic ión (11 
Peseta ° ° n p e l u c a ' y l r e s d e n i ñ o ) ' 8 

t r e s J od iadores " G a r z a " , e léc t r icos , y 
Di« • b a r r a infrarrojos. 1.000 pesetas. 

b ] U s

e c i n u e v e conjuntos " p r e - m a m á " de 
T ^ v Pan ta lón , 38.000 pesetas. 

setas V e s t i d o s " p r e - m a m á " , 13.000 pe-

^' r

e te vestidos varios, 7.000 pesetas, 
ce , e L l a m P a r a s techo, de cristal y bron-

p e s e t a s . 
T r e

S a p b c l u e s en rojo, 400 pesetas. 
n a o r-S m o s t r a d o r e s madera y parte v i t r i -

T n t í 3 1 ' 1 2 - ° ° 0 pesetas. 
r a l : 411.600 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
d e g n d r a lugar en la Sala de audiencias 
ta p f a Magistratura, en primera subas-

Sunda a 1 3 d e e n e r o d e 1 9 7 8 ; e n SC"> 
e n e r

 S u b a s t a , en su caso, el día 27 de 
b i é n

 1 9 7 8 > y en tercera subasta, tam-
l 9 7 8

 e n ? u caso, el día 10 de febrero de 
e l i a s ' S e ñ a l á n d o s e como hora para todas 

l a s diez treinta horas de la m a ñ a n a , 

y se ce lebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo**le subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo t ipo el valor de tasación de los bienes, 
efectuado el pago. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d ías pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita-
dose en M a d r i d , calle de Alonso del Bar
co , . núm. 7, cuarto A . a cargo de Mar í a 
Jesús Bueno J iménez . 

Y para que sirva de notif icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
Ja provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 15 de noviembre de 1977.—El Secre
tario ("Firmado).—El Magistrado de Tra 
bajo (Firmado). 

(C—3.389) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

D o n Vicente Conde y M a r t í n de Hijas, 
Magistrado de Trabajo n ú m . 18 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los n ú m e r o s 928-31/77, a instancia 
de d o ñ a Angeles Rivero R ive ro y otros 
(3), contra don Moisés Labaona Díaz , 
"Guantes Moisés , S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n veh ícu lo "Seat", tipo ranchera 124, 

ma t r í cu l a M - 4 9 6 0 - N , 150.000 pesetas. 
Una partida de pieles de 1.859,50 pies 

cuadrados, fab. " C . A l b o " , clase "Tanne", 
calidad " L " , color negro, 139.462,50 pe
setas. 

Una partida de pieles de 2.031,25 pies 
cuadrados, fab. " L . Funes", clase "Tan
ne", calidad " L " , color m a r r ó n , 142.187,50 
pesetas. 

Importe de la tasac ión total: 431.650 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la S3la de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 13 de enero de 1978; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 27 de 
enero de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 10 de febrero de 
1978, s eña lándose como hora para toda-: 
ellas las diez treinta horas de la m a ñ a n a , 

y se ce lebra rán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do pr incipal y costas; d e s p u é s de cele
brado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo t ipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deud )r 
ción del remate se ha rá saber al deudor 
de nueve días pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el d -
pós i to legal. ' 

8. a Que, en todo caso, queda a sa ívo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con -as 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a i a-
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en M a d r i d , calle de F u e n c a r r á l , nú 
mero 68, a cargo de don Moisés L a b e o r » 
Díaz . 

Y para que sirva de notif icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez aue haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinica y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
15 de noviembre de 1977.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado de Tra
bajo, Vicente Conde y Mar t í n de Hijas. 

(C—3.373) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Vicente Conde y M a r t í n de Hijas, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los n ú m e r o s 2.142-61/77, a instan
cia de don Manuel Vil laverde G i l y otros 
(20), contra don Fernando Cler López , 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car* a públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya re lac ión y t a sac ión es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Tres relojes pulsera de señora , "Cer -
tina", a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
14.310 pesetas. 

C inco relojes pulsera de seño ra , "Cer -
tina", a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
23.850 pesetas. 

Dos relojes pulsera de señora , "Cer-
t ina", a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
9.540 pesetas. 

Dos relojes pulsera de seño ra , "Cer -
tina", a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
9.540 pesetas. 

Dos relojes pulsera de señora , "Cer -
t ina", a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
9.540 pesetas. 

Siete relojes pulsera de señora , "Cer -
t ina". a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
43.260 pesetas. 

Cuatro relojes pulsera de señora , "Cer -
t ina", a u t o m á t i c o s - - calendario, de acero, 
24.720 pesetas. 

Ocho relojes pulsera de señora , "Cer-

t ina", a u t o m á t i c o s -ca lendar io , de acero : 

49.440 pesetas. 
Tres relojes pulsera de señora , "Cer -

t ina" , a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
12.960 pesetas. 

Dos relojes pulsera de señora , "Cer-
t ina" , a u t o m á t i c o s - calendario, de acero, 
8.640 pesetas. 

U n reloj pulsera de señora , "Cer t ina" , 
a u t o m á t i c o - c a l e n d a r i o , de acero, 4.000 pe
setas. 

U n reloj pulsera de seño ra , "Cer t ina" , 
a u t o m á t i c o - c a l e n d a r i o , de acero, 4.000 pe
setas. 

Dieciséis relojes pulsera de señora , 
"Cer t ina" e léc t r i cos - calendario, 76.320 
pesetas. 

Tres relojes pulsera de seño ra , " C e r t i 
na" , e l éc t r i cos -ca lendar io , 14.310 pesetas. 

Seis relojes pulsera de seño ra , " C e r t i 
na" , e l éc t r i cos -ca lendar io , 28.620 pesetas. 

Importe de la tasac ión total : 333.050 
peseas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de-audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el d ía 13 de enero de 1978; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 27 de 
enero de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 10 de febrero de 
1978, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las diez treinta de la m a ñ a n a , y se 
ce l eb ra r án bajo las condiciones siguientes 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, p^ 
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor pos to r 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudo;-
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona q u : 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en M a d r i d , calle de Carabelo, torre 
24-96, a cargo de don A n t o n i o Galiano 
Borrego. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A * , de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 15 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado de Tra 
bajo. Vicente Conde y M a r t í n de Hijas. 

(C—3.374) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Vicente Conde y Mar t ín de Hijas, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m . 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 1.084/76, a instancia de 
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don Miguel Torralbo Vioque , contra don 
Rafael Gonzá lez , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n televisor "Ph i l ips" , de 24 pulga
das, n ú m e r o ZB-0538018207. 

U n a l ibrer ía 4 x 3 , barnizada en po-
liester. 

Una cocina de gas, con horno, tres fue
gos, plancha, calentador y calientaplatos. 

Importe de la tasac ión total: 62.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 13 de enero de 1978; en se
gunda subasta, en su caso, el día 27 de 
enero de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 10 de febrero de 
1978, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las diez treinta de la m a ñ a n a , y se 
ce lebra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema 
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, que da rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como t i p o , el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en Mós to les (Madrid) , Colon ia "San 
Federico", calle de Alfonso X I I , n ú m . 7, 
a cargo de d o ñ a Isabel Miguel Fuentes. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 15 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado de Tra 
bajo, Vicente Conde y Mar t í n de Hijas. 

(C—3.390) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde y Mar t ín de Hijas, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m . 18 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 1.300/76, a instancia de 
d o ñ a Julia Navarro Ropero, contra fá
brica de pan "Hermanos G ó m e z " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 

propiedad de la parte demandada, cuya 
re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n horno, instalado, alimentado a gas-
oi l , marca " J L lop i s " , 1.250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 13 de enero de 1978; en se
gunda subasta, en su caso, el d ía 27 de 
enero de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el d ía 10 de febrero de 
1978, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las diez treinta de la m a ñ a n a , y se 
ce l eb ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, p 
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en vn 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como t ipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ía s pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona q u ; 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en M a d r i d , calle de Carol ina Coro 
nado, n ú m . 1, a cargo de don José Fer
nández López . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 15 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado de Tra 
bajo. Vicente Conde y Mar t ín de Hijas. 

(C—3.391) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde y Mar t ín de Hijas. 
Magistrado de Trabajo de la n ú m . 18 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 216/76, a instancia de don 
José Luis Ferrer Recuero, contra " V i a 
jes Taber, S A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de escribir, e léctr ica, 
I B M , n ú m e r o 6519467, tipo 0071, serie 
00544659, pesetas 25.000. 

U n a m á q u i n a de escribir, manual, "He r -
mes-9", n ú m . 8167258, pesetas 6.600. 

U n a m á q u i n a de escribir, manual, por
tá t i l , ""Hispano Ol ive t t i " , modelo " P l u m a -
22", 2.800 pesetas. 

U n a m á q u i n a calculadora, e léct r ica , 
"Hispano Ol ive t t i " , 4.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a calculadora, manual, 
"Hispano Ol ive t t i " , n ú m . 43232, pesetas 
2.000. 

U n a m á q u i n a ciclost i l , manual, "Rex-
Rotary" , modelo 300, n ú m . 191012112, 
7.200 pesetas. 

Una m á q u i n a manuaj,, de hacer sobres, 
"Scr iptomatic" , modelo 31-1162-67, pe
setas 3.100. 

U n frigorífico "Zanussi" , , n ú m . 750702, 
3.800 pesetas. 

U n aparato de aire acondicionado, mar
ca " T y p h o o n " (Gibson), 36.300 pesetas. 

U n té lex "Hispano Ol ive t t i " , modelo 
T E 300, pesetas 72.000. 

Dos mesas po r t á t i l e s para m á q u i n a de 
escribir (metá l icas) , 1.800 pesetas. 

Una mesa de despacho, 3.600 pesetas. 
U n sil lón, 3.600 pesetas. 
Dos sillas, 1.200 pesetas. 
U n a l á m p a r a de mesa, 350 pesetas. 
U n mueble es tan te r ía , 875 pesetas. 
U n sofá de tres cuerpos, 1.700 pesetas. 
Una mesa metá l ica , 1.975 pesetas. 
C inco sillas, 2.000 pesetas. 
U n d ic tá fono , con dos extensiones, pe

setas 1.200. 
(Nota. — A d e m á s se seña lan los dere

chos de traspaso del local , sito en la ca
lle de Aya la , n ú m . 4, Madrid-1) . 

Tota l t asac ión (sin derechos de traspa
so): 178.300 pesetas. 

Condiciones de la subasta' 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el d ía 13 de enero de 1978; en se
gunda subasta, en su caso, el día 27 de 
enero de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 10 de febrero de 
1978, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las. diez treinta de la m a ñ a n a , v *<e 
ce leb ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa 
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud i cándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s irvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se ha r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ía s pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en M a d r i d , calle de Abtao , n ú m . 25, 
a cargo de don Francisco Franco Sán
chez (López Gras, n ú m . 35). 

Y para que sirva de notif icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 15 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado de T r j 
bajo, Vicente Conde y Mar t í n de Hijas. 

(C—3.392) 

N U M . 307 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde y M a r t í n de H i J a S ' 
Magistrado de Trabajo n ú m . 18 de lo 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proces 
seguido a instancia de Clemente G a r C 1 

Gonzá lez , contra "Euros t i l , S. A . ' • ? 
otros, en r ec l amac ión por despido, regí 
trado con el n ú m . 3.740/77, se ha acor
dado citar a " E u r o s t i l . S. A . " , en i g n ° 
rado paradero, a fin de que comparen 
el día 12 de enero, a las once c incuen» 
horas de su m a ñ a n a , para la celebracio 
de los actos de conci l iac ión y, en su cas . 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la S a ! a 

audiencias de esta Magistarura de i r * 
bajo n ú m . 18, sita en la calle de Orens • 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer pers 
nalmente o mediante persona legalmen 
apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con la a 

vertencia de que es única convóca te 
y que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "t}** 
t i l , S. A . " , se expide la presente ceduw. 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
C I A L de la provincia y colocación en 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de
 l 9 7 / \7 

E l Secretario (Firmado). — E l Mag'St™ 
do de Trabajo, Vicente Conde y M a 

de Hijas. . . 
( B . - 6 . 1 9 U 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde y M a r t í n de HU* ' 
Magistrado de Trabajo n ú m . 18 de 1 

de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d , C ' 

tada en el día de la fecha en el ^ r e 
seguido a instancia de José María ü ° 
mez García , contra "Rodecasa, S. A*» e

f l 

rec lamac ión por despido, registrado c ° 
el n ú m e r o 3.794/77, se ha acordado ^ 
a "Rodecasa, S. A . " , en ignorado p a r a d f ? 
ro, a fin de que comparezca el día 1 

de enero, a las doce horas de su ma n a " 
na, para la ce lebrac ión de los actos 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio. 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias d 

esta Magistratura de Trabajo n ú m . j 
sita en la calle de Orense, n ú m . 22. 
biendo comparecer personalmente o m e* 
diante persona legalmente apoderada JJ 
con todos los medios de prueba de Q1' 
intente valerse, con la advertencia de Q 
es única convocatoria y que dichos ac 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica 
de asistencia. f 

Y para que sirva de c i t ac ión a " " ° 
casa, S. A . " , se expide la presente 
dula , para su pub l i cac ión en el B o t * fl 

O F I C I A L de la provincia y colocación 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de l 9 : ' * 
E l Secretario (Firmado). — E l M a g i s t V , 
do de Trabajo, Vicente Conde y - M a r 

de Hijas. 
(B.—6.192» 

Magistratura de Trabo' 0 

número 18 de Madrid 
E D I C T O 

Don Vicente Conde y M a r t í n de f 1 ' ^ 
Magistrado de Trabajo n ú m . 18 d e 

de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia ^ Q 

tada en el día de la fecha en el Pl°¿o 
seguido a instancia de Amador C 
Serrano, contra "Creaciones O l m e d o . ^ , 
ciedad L imi t ada" , en r ec l amac ión por § e 

pido, registrado con el n ú m . 3 - 7 8 9 ' 
ha acordado citar a "Creaciones ü l " de-
Sociedad L imi t ada" , en ignorado P a

? ¿ e 

ro, a fin de que comparezca el día , a I l 3 , 
enero, a las doce horas de su rn c o n -
para la ce lebrac ión de los actos o t e n -
cil iación y, en su caso, de juicio, a u ¿ e 

d r á n lugar en la Sala de audienci J a 

esta Magistratura de Trabajo, sita . 
calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
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Parecer personalmente o mediante perso-
a l e g a l m e n t e apoderada y con todos los 

c0

e i d e p r u e D a d e ^ e intente valerse, 
voí advertencia de que es ún ica con-
oeatoria y q u e dichos actos no se sus-

S c i a r á n P ° r f a l t a i n í u s t i f i c a d a d e a S Í S " 
* Para que sirva de c i tac ión a "Crea-

sem 0 1 m e d o ' S. L . " , se expide la pre-
¡ ?« cédula, para su pub l i cac ión en el 
c a c í " * 0 f i c i a i - d e la provincia y colo-

l ó n e n el t a b l ó n de anuncios. 
£ -^adrid, a 24 de noviembre de 1977.— 
do H ^ ^ Í O (Firmado). — E l Magistra-
d e Hijas" 1 " 3 1 3 3 1 ' 0 ' V i c e n t e C ° n d e y M a r t m 

(B.—6.193) 

-Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

g E D I C T O -

tada p o l r t U d - d e P I O v i d e n c i a de hoy dic-
Juez d f 6 1 . i I u s t n s i m o s e ñ o r Magistrado-
de P r i r n e r a instancia n ú m e r o uno 
sese n t a ' e n autos n ú m e r o ochocientos 
t e Q t a

 v . cuatro de m i l novecientos se-
a insta S , e t e ~ H » seguidos en este Juzgado 
A l v a r * , 0 1 3 del Procurador s eño r Poblet 
don i - 0 ' e n nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
de S u j ? e D l ' a z Bianco, como apoderado 
c o n t r a ^ rrnana d o ñ a A m e l i a Díaz Blanco, 
Emii i 0 í? C a r i ° s » don Al fonso y don 
r e c ' ama ? m e r o G o n z á l e z de Peredo, en 
sacar a ¡ ° n d e cantidad, se ha acordado 
Prirpg l a venta en públ ica subasta, por 
8uien t p„ v e z » los bienes embargados s i -

Ür0 

Mad r j d

n a '~rEdificio en c o n s t r u c c i ó n en 
Q Ü E G ' H d a d P a r a - u e de Aluche , blo-
Tor r e ] a

 l a Co lon i a Santa Elena, calle 
alz a f 0

 e " a ' G . E l solar sobre el que se 
tien e

 r r n a Parte de la parcela 75-B y 
d r a d 0 s

n a S u P e r f i c i e de 1.155 metros cua-
cimos !L a v a l e n t e s a 14.876 pies 40 dé -
do, a ] ^ u a £ l r ados . L i n d a : derecha, entran-
ai Este ^ 2 c l u i e r d a , al Nor te y fondo: 
se S e ' c ° n resto de la finca de donde 
\ V a ' propia de los hermanos R o 
te, a¡ 0 ° n z á l e z de Peredo, y por su fren-
acceso p t e ' C O n c a , , e P o r donde tiene su 
r aj e v

 t e edificio es tá destinado a ga
ñ í a n ° C u - D a una nave completamente 
t e c h 0

 y . t o t a l m e n t e s u b t e r r á n e a , cuyo 
C)IJe f o r

e S t a a l r a s del resto del terreno 
un ] a r 19a' Que permite encima del mismo 

a iardj n \ n q u e f o r m a P a r t e de la zona 
d e acee d e t o d a l a Co lon ia . L a rampa 
lOo v 7 ° t i e n e una Dendiente del 17 por 
s o l a / / 0 e d i f i cado ocupa la totalidad del 
P i ed a d

 n S c r i t a e n el Registro de la Pro-
tomo 7 » Q U M E R O 9 de los de M a d r i d , a! 
f 0 ü o hbro 398 de Carabanchel Bajo. 
c , 'ón ' f i n c a n ú m e r o 32.377, inscrip

to Pernera, 
"ara r> 
Sa] a ^ U y a subasta, que se ce lebra rá en 

Prime r • a u d i e n c i a de este Juzgado de 
dr¡d e s t anc ia n ú m e r o uno de M a -
] i n a ' ln° e n la calle de Mar ía de M o -
eero* "umero cuarenta y dos, piso ter-
d e en-»6 h a s e f í a l a d o el" día veinticuatro 
Och 0

 2 r 0 , d e rnil novecientos setenta y 
c io n e ' • a s doce horas, bajo las condi-

a s ' g u i e n t e s : 
S e r . Pr imera 

d ° s toiií d e t i p o P a r a e s t a subasta el de 
t i é n d 0 s

 n e s cien m i l pesetas, no admi-
Pre S a r i 6 P ° s t u r a s que no cubran el ex-

a d o t ipo. 

p a r Segunda 
lo s i ¡ a t o m a r parte en la misma d e b e r á n 
!a S e C r t a d o r e s consignar previamente en 
to d e ^ t a r i a del Juzgado el diez por cien-
S e r á n , j C n o t i - 0 0 » sin cuve requisito 

n a d m i t i d o s . 
no 

Tercera 
n e s

L o s t í tu los de propiedad de los bie-
í i c a ^ 1 1 6 s e subastan, suplidos por certi-
fiest d e I Registro, e s t a r án de mani-
P a r a

r o e n !a Sec re t a r í a de este Juzgado 
QÜÍP q u e Puedan examinarlos los que 
v i n i / 3 ^ t 0 m a r P a r t e en la subasta, pre-
b e r á

 0 s e a d e m á s que los licitadores de-
d e

 a n , i n f o r m a r s e con ellos y no t e n d r á n 
] a s

 c h o a exigir ningunos otros, y que 
P r e f ? r g a s o g r a v á m e n e s anteriores y los 
* f r e n t e s , si los hubiere, al c r éd i to que 

reclama el actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a l a ap robac ión del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia con veinte d ías de an te l ac ión 
como m í n i m o a la fecha s eña l ada para la 
subasta, se expide el presente en M a d r i d , 
a veintiuno de noviembre de m i l nove
cientos setenta y s iete .—El Secretario, 
A lbe r to M e r i n o C a ñ a s . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, Jul ián Serrano 
P u é r t o l a s . 

(A—11.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy dicta
da por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o c in 
cuenta y uno de mi l novecientos se
tenta y cinco, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador s eño r P i n i l l a 
Peco, en nombre y r ep re sen t ac ión de l 
"Banco Lat ino , S. A . " , contra don Fél ix 
Arrogante Rodr íguez , en rec lamac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

a) Tierra al s i t io de la "Tab la" , de 
caber 42 á reas 27 cen t i á reas . L i h d a : a' 
Norte , particionera de T o m á s Garc ía : 
Este, otra de Rafael G a r c í a ; Sur, here
deros de Federico Gonzá lez , y Oeste, ca
ñ a d a de la Tabla. En la l inde con T o m á s 
Garc ía y su parte Oeste, existe un pozo 
inservible, propiedad de esta finca, de los 
herederos de T o m á s Garc ía Serrano y don 
Rafael Garc ía Serrano, por terceras par
tes proindiviso. Inscrita al tomo 837, l i 
bro 22, folio 17, finca 1.612, inscr ipc ión 
tercera. 

b) Tierra al sitio de "Tab la" , de ca
ber 42 á r ea s 27 cen t i á r ea s . L i n d a : al 
Nor te , Nicas io G a r c í a ; Este, particionera 
de Rafael G a r c í a : Sur, A lbe r to Garc ía , 
y Oeste, cañada de la Tabla, que hoy l i n 
da al Este con Fél ix Arrogante : y existe 
un pozo inservible en la porc ión de una 
tercera parte de esta finca. Inscrita al 
tomo 812, l ib ro 21, folio 213, finca 985 
duplicado, inscr ipc ión quinta. 

Sobre las fincas existen las siguientes 
construcciones: a) U n a casa con planta 
baja y planta alta, con pasillo, comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de aseo 
en la baja, y pasillo, comedor, tres dor
mitorios, cuarto de aseo y terraza en la 
alta.—b) U n a nave a lo largo de la parte 
Sur de la finca, con una superficie re-
gistral de 336 metros cuadrados, con dos 
puertas de acceso, por su frente o Norte 
y otra por su parte Oeste.—c) Ot ra nave 
a la parte Norte , frente a la anterior, se
parada de ella en d i r ecc ión Nor te a Sur, 
con una superficie registral de 80 metros 
cuadrados, con dos puertas de acceso.— 
d) Otra nave hacia el Nor te , frente a la 
primera, con una superficie de 200 me
tros cuadrados, con dos puertas. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a 
dr id , sito en la calle de M a r í a de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, piso ter
cero, se ha seña lado el día veint iséis de 
enero de mi l novecientos setenta y ocho, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatro millones doscientas cuarenta y 
siete mi l cuatrocientas pesetas en que han 
sido valorados pericialmente, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secre tar ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica

ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p r ev in i éndose 
a d e m á s que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o g ravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c r éd i to que re
clama el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d y para su pub l i cac ión 
con veinte d ías hábi les al menos de an
te lac ión al s e ñ a l a d o para la subasta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
veintiocho de noviembre de m i l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (Fi r 
mado) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.254) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy dicta
da por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos ejecutivo n ú m e r o m i l 
doscientos cuarenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Ferrer Recuero, en r ep re sen t ac ión de don 
A n d r é s V i l l a del R ío , contra la entidad 
"Teja, S. A . " , en rec lamac ión de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por tercera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

U r b a n a . — S ó t a n o comercial , garaje, s i 
tuado en la planta de s e m i s ó t a n o o pr i 
mera de la casa n ú m e r o 60 del paseo de 
¡a Di recc ión , con vuelta a la calle de 
Moreda , en M a d r i d , antes C h a m a r t í n de 
la Rosa, sección primera. Tiene una su
perficie aproximada de 143 metros cua
drados. L i n d a : frente, paseo de la Direc
c i ó n ; derecha, entrando, casa 58 de d i 
cho paseo; izquierda, calle de Moreda , 
y fondo, casa n ú m e r o 4 de la calle M o 
reda.—Cuota, 17,07 por 100. Se forma por 
división de la finca 235, fo l io 58 del to
mo 13, inscr ipc ión quinta, que es la ex
tensa, en la cual constan las cargas y el 
rég imen de propiedad horizontal . "Teja, 
Sociedad A n ó n i m a " , d u e ñ a de la finca 
matriz, la divide horizontalmente en 15, 
por lo que inscribe és ta a dicha sociedad. 
Inscrita al tomo 721 del archivo, l ibro 352 
de la sección primera de C h a m a r t í n de l a 
Rosa, folio 22, finca 26.919, a n o t a c i ó n 
letra B . 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
sito en calle M a r í a de M o l i n a , cuarenta 
y dos, tercero, se ha s e ñ a l a d o el día vein
tisiete de enero p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
La subasta se ce lebra rá sin sujeción a 

t ipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente el 
diez por ciento del t ipo que s i rv ió de 
base a la segunda subasta, es decir tres 
millones setecientas cincuenta mi l pesetas. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icación 
del Registro, e s t a r án de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Juzgado para que pue 
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in i éndose a d e m á s 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, al c r é d i t o que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre 
c ió del remate. 

Dado en M a d r i d y para su publ icac ión 
con veinte d ías al menos de an te l ac ión al 
s e ñ a l a d o para la subasta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a veint ic inco 
de noviembre de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.256) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan M a n u e l Sanz Bayón , Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o ciento diecinueve 
de m i l novecientos setenta y siete, segui
dos a instancia del Procurador don Fe
derico P i n i l l a Peco, en nombre de " G o n -
varr i Industrial, S. A . " , contra "Hi la turas 
Sola, S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de can
tidad, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a la venta en púb l i ca su
basta, por t é r m i n o de ocho días y precio 
de sus respectivas tasaciones, los bienes 
muebles y derecho de traspaso embarga
dos a la entidad nombrada, consistente 
los muebles en : 

U n a prensa marca " C o l o r M e t e l " , de 
20 Tn . , para corte y prensada de piezas 
de hierro en general. 

Y los derechos de traspaso del local de 
negocio situado en M a d r i d , calle F lo ra , 
n ú m e r o 1, bajo interior derecha. E l local 
en cues t ión consta de varias estancias en 
la planta baja del inmueble indicado, y 
una p e q u e ñ a entreplanta dentro del mis
mo. 

L a superficie út i l aproximada del local 
es de 400 metros cuadrados. 

Valorados los bienes muebles en la can
t idad de cien m i l pesetas y los derechos 
de traspaso en la de un mil lón doscien
tas mi l pesetas. 

E l acto del remate de los expresados 
bienes y derechos t e n d r á lugar en este 
Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cuaren
ta y dos de la calle Mar í a de M o l i n a , el 
día trece de enero p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a ; a d v i r t i é n d o s e : 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo 
de tales bienes y derechos, y sin que pre
viamente se consigne, en este Juzgado o 
en el establecimiento púb l i co destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del valor fijado a los mismos, y que 
los licitadores p o d r á n examinar en Se
c re t a r í a la re lac ión y justiprecio deta
llado. 

E l adquirente del local de negocio con
t r a e r á la obl igación de permanecer en el 
mismo, s in traspasarlo, el plazo m í n i m o 
de un a ñ o y destinarlo durante este t iem
po, por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que viene ejerciendo el arrenda
tario. 

L a ap robac ión del remate q u e d a r á en 
suspenso hasta que transcurra el plazo de 
treinta días que la ley de Arrendamien
tos Urbanos concede al arrendador para 
el ejercicio del derecho de tanteo. 

M a d r i d , veintiocho de noviembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Mcgistrado-Juez 
de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—11.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o mi l seiscientos se
senta y cuatro de mi l novecientos seten
ta y seis, promovidos por el Procurador 
don Manue l del Val le Lozano, en nombre 
de don Eugenio Ferrer Díaz , contra don 
Julio M o n d é j a r M o l i n a , sobre r ec lamac ión 
de cantidad, he acordado en providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y por té r 
mino de ocho días , con la rebaja del vein
t icinco por ciento de su t a sac ión , el ve
h ícu lo modelo "Dodge-Dart" , m a t r í c u l a 
M-507.517, embargado a dicho demanda
do, que fué valorado en la cantidad de 
cuarenta mi l pesetas, sirviendo de tipo 
para la subasta la de treinta mi l pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en 
este Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cua
renta y dos de la calle de M a r í a de M o 
l ina , el día diez de enero p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o s e 
que no se a d m i t i r á n posturas que nó cu-
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de 

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo de t a sac ión y s in que previamente 
se consigne el diez por ciento, por lo 
menos. E l remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a tercero. T a m b i é n se hace 
constar que el vehícu lo se halla en poder 
del demandado. 

M a d r i d , veinticuatro de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manue l Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en este día en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o mi l uno de m i l novecien
tos setenta y seis, a instancia de don Ce
lestino Junquera Garc ía , representado por 
el Procurador s e ñ o r P iñe i ra , contra don 
Ernesto Balibrea Berruezo, sobre recia 
mac ión de cantidad, se ha acordado sa 
car a la venta en públ ica y primera su
basta, t é r m i n o de ocho d ías hábi les y en 
un solo lote, los bienes muebles embar
gados al demandado que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, que obran en poder de l 
mismo en plaza C h a m b e r í , n ú m e r o nueve 

U n a esmaltadora marca "Mampe* 
50 X 60. 

Dos tomavistas sonoros marca " K o d a k 
modelo 140. 

U n tomavistas marca " C a n o n " , mode 
lo 630. 

U n a ampliadora marca "Fugg i " . 35 mi 
l íme t ros , de 6 x 6 de objetivo. 

Dos m á q u i n a s fotográf icas "YaShica 
modelo Mat . 124, de 6 X 6. 

U n a m á q u i n a marca "Ron i f l ex" , 
6 X 6 . 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que tenga lu 
gar dicha subasta el d ía diez de enero 
del p róx imo a ñ o , a las once de su ma
ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle de Mar ía de Mol ina , 
n ú n u r o cuarenta y dos, adv i r t i éndose a 
los l ic i tadores: 

Que el tipo de subasta es de noventa 
y c inco mi l pesetas en que han sido ta 
sados pericialmente tales bienes. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
Sala del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicho tipo, s in cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a dos de diciembre 
de mi l novecientos setenta y siete, 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—11.449 

N U M . 307 

que p o d r á n hacerse posturas a cal idad 
de ceder a terceros. 

Bienes que se subastan 

U n televisor marca "Werner" , de 21 
pulgadas, dos canales, en blanco y negro 
y en perfecto funcionamiento. 

U n mueble-bar con cuatro departamen
tos, cuatro cajones en parte inferior de
recha e izquierda, en el centro cama y 
dos repisas en ambos lados. 

Ot ro mueble-bar con dos departamen
tos, puertas en su parte superior, en el 
centro apartamento dos apartamentos y 
en el centro lugar para colocar televisor, 
lacado en color oscuro. 

U n a mesa comedor, convertible en re
donda y ovalada, de 0,90 x 0,70, apro
ximadamente. 

Seis sillas de comedor tapizadas en 
skay color avellana. 

U n a lavadora s u p e r a u t o m á t i c a marca 
"Fagor" , modelo F.600, en perfecto fun
cionamiento. 

U n a cocina marca " C o r c h o " , de tres 
mecheros y horno, para gas butano, en 
funcionamiento. 

Los bienes anteriormente r e señados han 
sido tasados conjuntamente en la cantidad 
total y global de noventa y cuatro m i l 
doscientas cincuenta pesetas, ha l l ándose 
los mismos en poder de los demandados, 
que tienen su domic i l io en Alcobendas, 
calle Conc i l io , n ú m e r o once, piso segun-
lo letra C , donde p o d r á n ser examinados. 

Dado en Madr id , a tres de diciembre 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primrea instancia (Firmado). 

(A.—11.370) 

de subasta; que los licitadores aludidos j tamo, intereses y costas; en cuyos ^ 
d e b e r á n consignar previamente en la mesa i por p r o v e í d o de este día, a i n s t ^ n , 0 s a 

del Juzgado el diez por ciento del precio ¡ la parte demandante, se ha acoraa ^ 
de subasta; que p o d r á hacerse el remate * car a ja venta en pr imera y P u D

 v 

a calidad de ceder; que los t í t u lo s de i basta, ñor tprmi 
propiedad de los bienes y la cer t i f icac ión 
del Registro e s t a r án de manifiesto en Se
cre tar ía , previniendo a los licitadores que 
deben conformarse con ellos, sin exigir 
ningunos otros; que las cargas anterio
res y preferentes, s i los hubiere, al c r é 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta, s u b r o g á n d o s e en la obl igación de sa
tisfacerlos, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado) .—Visto bue
n o : E l Juez de primera instancia (Fir 

— « ¡a venca en pr imera y puoiit* ~ -
basta, por t é r m i n o de veinte días y P 
c i ó fijado en la escritura, la finca rup 
tecada siguiente: ¿ . 

Solar en M a d r i d , s e ñ a l a d o con el 
mero 4 de l a calle Conde de Cartagena-
que l i nda : al Oeste, con solar de J*e

 ¿ £ 

ficencia P r o v i n c i a l ; a l Nor te , la c a l l f l r t n . "vwiwa j - i u v i n c i a i ; a l Nor te , la cane »-
Conde de Cartagena; al Este, la prolon
gación de la calle de Narciso Serra, y f 
Sur, la propia Beneficencia, teniendo l* 

mado). 

(A—11 .508) 

de 

- E l 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Én vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o cuatro de los de 
Madr id , en providencia dictada en el ju i 
cio ejecutivo n ú m e r o setecientos dos de 
mi l novecientos setenta y siete-B-dos, se
guido a instancia del "Banco de Bilbao, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador s e ñ o r Gandaril las Carmona, 
contra don Miguel Ange l Chamorro M o n 
tero y d o ñ a Mar ía del Carmen Garc ía 
Casia, sobre r ec lamac ión de cantidad, se 
saca a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías y pre
cio de tasac ión , los bienes embargados a 
los demandados que luego se r e l ac iona rán , 
s eña l ándose para dicho acto el día diez 
de enero p róx imo , a las once de la ma
ñ a n a , en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o cuatro, 
p rev in iéndose a los l ici tadores: Que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n depo
sitar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por ciento 
del precio de tasac ión , sin cuyo requisito 
no se rán admit idos; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del precio del remate, y 
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Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de esta capitai . 

Hago saber: Que ante este Juzgado, 
con el n ú m e r o m i l doscientos ochenta y 
ocho-B de m i l novecientos setenta y cua
tro, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador s eño r Te
jedor Moyano, en nombre y representa
ción de "Vegarada, S. A . " , contra la com
pañía mercantil "Ibersur, S. A . " , sobre 
rec lamac ión de cantidad, intereses y cos
tas; en los que, por providencia de esta 
fecha, a sol ic i tud de la parte actora, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
y segunda subasta, por t é r m i n o de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que s i rv ió para la prime
ra, las fincas embargadas en dichos autos 
siguientes: 

Lote primero 
Local comercial situado en planta baja, 

con una superficie de 275 metros cua
drados, si to en calle Albero la , 36 y 38, 
de Al icante . L i n d a : por su frente, Este, 
calle de su s i tuac ión , y derecha, entrando, 
Nor te , con casa de José Ca t a r r a l á Cernu-
d a : izquierda, Sur, con casa de don Cr i s 
t ó b a l Correa, y espalda, Oeste, con casa 
de don Anton io F a l c ó y herederos de don 
Nico lás Baeza. Tiene una par t ic ipac ión en 
los elementos comunes del 10,80 por 100. 

F inca inscrita en los folios 189, tomo 
202, sección segunda del mismo Registro 
que las anteriores, finca n ú m e r o 12.342. 

Sale a subasta por el precio de dos m i 
llones cuatrocientas setenta y cinco m i l 
pesetas, una vez que se ha hecho la re
baja del veinticinco por ciento. 

Lote segundo 
Local comercial situado en la entre-

planta de dicho edificio, n ú m e r o s 36 y 38. 
Tiene una superficie de 324 metros cua
drados y l i n d a : por su entrada, con caja 
de escalera, y por el resto, con los mis
mos linderos anteriormente r e señados . Se 
encuentra inscri to en el Registro a nom
bre de "Ibersur, S. A . " , a l folio 189, 
tomo 202, sección segunda, finca n ú m e 
ro 12.344. 

Sale a subasta por la cantidad de tres 
millones dieciséis m i l pesetas, hecho ya 
el veint icinco por ciento de rebaja. 

Para el acto de remate se seña la el 
d ía ve in t i t r é s de enero p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Y se advierte a los limitadores: Que n o 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del t ipo 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E S P E C I A L M . A . T . E . S . A . 

E D I C T O 

E n v i r tud de previdencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor don 
Julián Serrano P u é r t o l a s , Magistrado-Juez 
Especial para la e jecución de la sentencia 
reca ída en el sumario n ú m e r o 171 de 1969, 
relacionado con M . A . T . E . S . A . , se ha acor
dado sacar a l a venta por segunda vez en 
pública subasta lo siguiente: 

E m b a r c a c i ó n denominada " M a y a " , con 
casco de madera y dos motores de gaso
l ina , n ú m e r o s 705.975 y 907.017, marca 
"Crischarf t" , de 210 C V cada uno, de 
9,15 metros de eslora, 3.17 de manga y 
1,15 de puntal , con 9,65 toneladas de re
gistro bruto, inscrita al n ú m e r o 2.064 de 
la l ista quinta, a nombre de don Juan 
V i l a Reyes, la que se encuentra en es
tado de abandono, bajo las condiciones 
siguientes: 

Para dicha subasta, que se ce l eb ra rá 
doble y s i m u l t á n e a m e n t e ante este Juzga
do, instalado en los locales del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 1 de M a 
dr id , calle Mar ía de M o l i n a , 42, y ante 
el Juzgado de primera instancia de Arenys 
de M a r , se ha s e ñ a l a d o l a hora de doce 
de la m a ñ a n a del día veintisiete de ene 
ro p r ó x i m o . 

Pr imera . Serv i rá de t ipo para esta se
gunda subasta l á cantidad de 750.000 pe 
setas, que es e l 7 5 por 100 de la vez an 
terior, sin que sea admisible postura a l 
guna que no cubra las dos terceras par 
tes de d icho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se r án admitidos. 

Tercera. Las cargas o g r a v á m e n e s an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante la sacepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su ex t inc ión el orecio 
del remate. 

Cuarta . L a referida e m b a r c a c i ó n se 
encuentra en terrenos de la zona Juntas 
Obras del Puerto de Arenys de M a r . 

Quinta . E l remate no eximirá del cum
plimiento de los requisitos administrati
vos que sean procedentes. 

Dado en M a d r i d , a 2 de diciembre de 
1977. — Julián Serrano. — E l Secretario, 
José A . Enrech. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente con el vis to bueno del s eño r Juez 
en M a d r i d , a 2 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado 1 ).—Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez Especial (Firmado). 

(C—3.458) 
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D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario n ú m e r o ochocientos ve in t i sé i s -A 
de m i l novecientos setenta y siete, ins
tados por el Procurador don Rafael D e l 
gado Delgado, en nombre de don Loren
zo F e r n á n d e z Sánchez y don Evaris to Ju
lio Ballesteros G ó m e z , contra don Igna- | 
ció Diez Sixto y esposa d o ñ a Evel ia P é - I 

finca las siguientes medidas, aproxiin 
damente, s in inc lu i r c h a f l á n : 82 m e " e > 

lineales en el l indero del Oeste, 19 0 1 

tros lineales en el del Nor te , 77 m e t r 

t a m b i é n lineales en el del Este y l 6 ¡Jf 
tros igualmente lineales en el Sur, enc^ 
rrando estas l íneas una superficie aP 
ximada de 1.373 metros 75 d e c í m e t r ^ 
cuadrados, figurando en la hoja P a r c e

 a . 
r ia n ú m e r o 87 del exce len t í s imo Ayun ^ 
miento de M a d r i d , con el n ú m e r o 3 de 
parcela que en la misma se representan • 

Para el acto de la subasta se ha seD» 
lado el día veint i sé is de enero PTÓ ^ 
a las once horas, en la Saia audien *» 
de este Juzgado, calle del Almirante, " 
mero once, bajo las condiciones siguí 
tes: 

Que se rv i rá de t ipo de subasta la s u n ^ 
de trece millones de pesetas y no se 
mi t i r án posturas que no cubran tal tip j 

Que los que quieran tomar parte en 
remate d e b e r á n consignar previamente, 
este Juzgado o establecimiento P u b 

destinado al efecto, el diez por cien 
de referido tipo, s in cuyo requisito 
se rán admitidos. 

Que los autos y la cer t i f icación del 
gistro a que se refiere l a regla cuarta 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
potecaria e s t á n de manifiesto en S e C . o f 

taria y se e n t e n d e r á que todo licita*» 
acepta como bastante la t i t u l ac ión : y 

Que las cargas o g r avámenes anteno 
y los preferentes, si los hubiere, al c 

dito del actor, q u e d a r á n subsistentes, 
t e n d i é n d o s e que zl rematante ios z?*^ 
y queda subrogado en la responsab 1 ' 1 ^ 
de los mismos, s in destinarse a su 
t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B o L E ^ 
O F I C I A L de esta provincia , se e x p i d e 

cresente en M a d r i d , a veinticuatro de 
viembre de m i l novecientos setenta ^ 
s ie te .—El Secretario, A n t o n i o Z u r i t a

c ¡ a , 
E l Magistrado-Juez de primera instan 
José Guelbenzu. 

( A _ 1 1 - . 2 0 5 ) 

rez Bocos, sobre rec lamac ión de un n r é s ' a - D a r a d o r - tr inchero y seis 
uc un pres- madera rr>w r , o „ ^ 3 
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D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia núnier 
siete de esta* capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos ochenta y dos -A de mi l nove
cientos setenta y cuatro, instados por e 

Procurador don Felipe Ramos Cea, en 
nombre de don José Díaz M a r í n , contra 
don A n t o n i o F e r n á n d e z Pé rez , sobre p a | 0 
de cant idad; en los que, por proveído 
de este día, a instancia de la parte de
mandante, se ha acordado sacar de nuevo 
a públ ica y primera subasta, por t é r m m 0 

de ocho días y precio de tasac ión , los si
guientes bienes embargados a dicho eje
cutado: 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s ' 
p a ñ o Ol ive t t i " , 40-92837. 

U n a mesa metá l i ca auxiliar, con cajón 
y tapa de cristal . „ : 

U n a mesa estructura metá l i ca y form 1 ' 
ca, con dos cajones en su narte derecha 
V archivador a la izquierda." 

U n a rmar io - l i b re r í a con dos puertas, 
dos en t r epaños , en su parte central y d ° s 

puertas p e q u e ñ a s en su centro bajo, de 
madera color caoba claro. 

U n mueble-bar en madera de caoba. 
Dos sillones y una s i l la en madera co-

l Q r beig, tapizados en tela color verde 
claro floreada. 

U n tresillo compuesto de sofá de dos 
cuerpos y dos sillones en madera de cao
ba color claro, tapizados en terciopelo 
verde. 

U n /comedor compuesto de mesa exten
úe , aparador, tr inchero y seis sillas en 

madera color negro 



NUM. 

luces 1 3 I a m p a r a d e m e t a l y c r i s t a l d e d o c e 

Un arca de madera antigua, de dos 
m e t r ° s por ochenta. 
. u n frigorífico marca "Edesa" , de 280 

u r o s , modelo antiguo. 
-„ n qu inqué o l ámpara de metal, de 

c r i s ta 3 ^ 1 ' 1 " 6 1 1 " 0 5 d e a l t u r a ' c o n t u l i p a d e 

M A R T E S 27 D E D I C I E M B R E 

Los autos y la cer t i f icación a que1 se 
refiere la regla cuarta del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria , as í 
como los t í tu los , suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en ¡a Secre ta r ía , enten
d iéndose que todo l ici tador acepta como 
bastante la titulación, s in que tenga de
recho a exigir ningunos otros; que las 

"nal. . recno <* o— . 
" » '¡Sura en barro representando un ¡ cargas o ^ Z ¿ « T T « d t * d ? t 
S & « * . » " ' « o - " r e e. hombro j ^ » ' ^ h " S , e n « « y s in can-

ho... 
brecho 

* e , £ n m a r c a d o e n . madera dorada j A<* i l i ( ¿ d ¿ e los mismos, sm dea-

• lerenics, si — 
' actora, q u e d a r á n subsistentes y s in can 
' celar, ' / q u e se e n t e n d e r á que el re a 

b ¿ . ^ p r e s e n t a un paisaje con ovejas, y 
idor rudimentario, en mal estado de 

c °nservación. 
D l c h o s bien* íes han sido tasados en la 

- cuarenta y siete m i l cien pe-
Sl>ma de 

responsabilidad de los mismos, s in des-
tinarse a su ex t inc ión el precio del re-

m Dado en Madr id , a ve in t idós de noviem
bre de mi l novecientos setenta y s i e t j , -
E l Secretario, An ton io Z u r i t a . — E l M a 

(A—11.320) 

' 1 E l S 2 ^ d T S S S t f instancia, l o s é 
_ , e . ¡ gistrado-Juez de v 

ra el acto de l a subasta se ha a G u e l b e n z u . 
? a lado el día diez de enero P j . 6 ™ f ' , * 
l a * once horas, en la Sala audiencia de . 
es*e juzgado, en calle del Almiran te nu
mero once, v bajo las siguientes conai 

0 
io 

turas 

cir?HC S e r v i r á d e t ipo de subasta el pre-
tura. t a s a c i ó n y no se a d m i t i r á n pos

as q u e n o c u b r a n l a s d o s terceras par-
s d e tal " 
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Don An ton io Mar t ínez Casto, Magistra-
do-Iuez de primera instancia del Juz
gado número" nueve de los de M a d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 
e n v n i u u t- _ _ . „ r í a rf>o ctrados ^ Q e tal t ipo. E n vi r tud del presente hago saoer. v u 

l o s que quieran tomar parte en el | e n este-Juzgado y f e c r e u n a . r e t r a t o 
^ e deberán consignar previamente, en a l n ú m e r o m i l ciento d e nnl nove 

del Juzgado o establecimiento pú- I — «*t«nta v cinco, se ti 
po r

 d e s í i n a d o al efecto, el cincuenta 
q u i S i t I e n t ° d e i r ¡ d i c a d o tipo, s in cuyo re-
' n o no se rán admitidos. 

qu e °h b - e n e s e s t á n e n - D 0 d e r d e l d e u d o r ' 
Rein í I t a

 e n e s t a capital, avenida de la 
y V ] c t o r i a . n ú m e r o dos, piso sexto. 

Op, p a r a su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
P r e J A L d e e s t a " rov inc ia , se expide el 
viemK e n M a d r i d , a veintiocho de no-

1 b r e de m i l n o v p r i e n t o s setenta y sie-
El 

instancia, 

al numeru m u >..^..~ 
cientos setenta y cinco, se tramitan autos 
de juicio declarativo de menor c u a n t í a 
promovidos por d o ñ a Isabel Torres P e ñ a , 
contra don Alber to A b o u m r a d Hajjar, re
presentado por e! Procurador señor Se-
verino Cañiza l , sobre r ec l amac ión de can
t idad; en cuyos autos, para exacción de 
las costas a que fué condenada la deman
dante, a instancias del Procurador del de
mandado, s e ñ o r Severino Cañiza l , se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, la finca embar
gada a la demandante, siguiente: 

Piso segundo letra C , situado en l a 
planta segunda de la casa n ú m e r o 11 de 
l a calle A r r i a z a , de M a d r i d . Se compone 
de dos dormitorios, comedor, cuarto de 
b a ñ o y cocina. Ocupa una superficie to
tal edificada, con inc lus ión de los ele
mentos comunes, de 60 metros cuadra
dos 90 d e c í m e t r o s cuadrados, aproxima
damente. L i n d a : al frente o entrada, con 
la escalera y el patio de la f inca; por su 
derecha con el 'patio y vivienda letra B 

r e P r e s ° " Í O s é Lu i s P in to*Marabo t to , en I d e , e u a l P l a n j a ; - D O r s u izquierda, cor. el 
" t a c ' ó n de la " C o m p a ñ í a Interna- j P , s o , e t r a d f , e s t a p l a n t a ' v P ° r s " fon-

dad A „ d e P r o m o c i o n e s y Finanzas, Socie- d ° < , c ° n l a c a , l e A r r i a z a e n l m e a d e f a 

T. . .V TT o t-_ j chada. 

t e^p~ e d e mi l novecientos setenta y sie 
Maoif S e c r e t a r i o . A n t o n i o Zur i ta . — E 
los! i r a d o - J u e z de primera ins tancr 

^uelbenzu. 
(A.—11.213) 
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de n ry V ' r t u d de lo acordado por provi-
dirnj de esta fecha, dictada en proce-
tos t

 0 ejecutivo n ú m e r o m i l trescien-
tenta " n t a y t r e s d t í m i l novecientos se-trej 
torV c i n c o instado por el Procura-

en w Í O s e "-nis P in to Marabot to , en I d e , £ " , u a i - ü £ " l a ' *r~ p 
C i °na H C ¿ ó n d e "a "Compañía Interna- j P 1 S ° letra E de esta planta, y por su fon-
d a d Á n í P r ° m o c i o n e s y Finanzas, Socie- do con la calle A r r i a z a en l inea de fa-
nánde 2 ° n i r n a ' " contra don Tose Luis Fer- c n a c i a - . ¡ 
^ c i e n ^ r c í a - s ° b r e r ec l amac ión de once i L e corresponden los elementos cornu
a l i n * ° v e i " t i c u a t r o oesetas de p r in - n e s - servicios e instalaciones de la finca, 
saca* ' f r e s e s legales, gastos y costas, se v • « £ ? • d e I m i s m ° > c o n " n a pa r t i c ipac ión 

t ven t a « n s u b a s t a por í 0 c u ° t a d e u n e n t e r o 6 5 centesimas por 
venta en públ ica subasta, por 

t é r m i n o de veinte d ía s , la 
a dicho de-" n t e f i n c a embargada 

s ' gu i e

 3 

^""dado 
V i v - ' 

f o n d o ' e n d a B e n Planta baja, situada al 
b l ° q u e A U i e r d a d e I p o r t a l n ú m e r o 3 del 
"facienj d e P a r I a M a d r i d ) , al s i t io del 
d a de 64 ' C O n u n a superficie aproxima
dos. Co metros 86 d e c í m e t r o s cuadra-
v ' c i 0 5

 n s t a d e varias habitaciones y ser-
n ° v e C j e

 c ° r r e s p o n d i é n d o l e una cuota de 
v l i n d a " t a s , v e i n t e mi lés imas por ciento, 
e n t r a d a ' ' 3 1 f r e n t e , por donde tiene su 
d e ifiu-,] C O n vivienda A , fondo derecha 
ca le r a . P'anta y portal v rellano de es-
r ' ° r H Q )

a , l a d e r e c h a , con fachada poste- I 
q u í e r d a q u e - y al fondo, por la i z - I 
r e s ^ ' con ascensor, cuarto de contado- j 
t r 0 d

 p a t , ° interior. Inscrita en el Regis-
-066 vi Propiedad de Getafe, al tomo 
Q l i r nero * 9 7 d e P a r l a ' f o I i o 6 4 ' f i n C a 

P a r a

 7 "'30, in sc r ipc ión segunda. 
* ü Sa r ^ 7

 a c t o de l remate, que t e n d r á 
8 a d ° de 1 3 S a I a audiencia de este Juz-
de jv[ a r i Primera instancia n ú m e r o siete 
te, n i i n ; n d ' sito en la calle del A l m i r a n -
v e in t i C i C r ° ° n c e ' d e **** capital, el día 
rnil n o J 1 0 ^ d e e n e r o d e l p r ó x i m o año de 
de j a ^ c i en to s setenta y ocho, a las once 
t e s c r . r í l l a ñ a r i a ' s e establecen las siguien-

S e

C

r

0

v

n d i c i o n e s : 
t ¡ dad ¿ r a d e . t ipo para la subasta la can-
c i e n t a s

 e Quinientas diecinueve mi l sete-
r a c i ó n

 U n a P e s e t a s , importe de la valo-
c u b r a n f10 a d m i t i é n d o s e posturas que no 

P a r a t d ° S t e r c e r a s nartes del mismo. 
r án C Q

 t o m a r parte en" el remate debe-
e n e s t e S ,

T

8 n a r P r e v i a m e n t e los licitadores 
r n d icad Z g a d o d . d i e z por ciento del 

3 t ino, s in cuyo requisi to no serán 
pudiendo hacer'o a calidad j p i t i d o s 

d e ceder. 

100. 
Inscrito en e! Registro de la Propiedad 

n ú m e r o cuatro de M a d r i d , al tomo 10.374, 
folio 56, finca 23.539. 

Habiéndose acordado por providencia 
del d ía de hoy, sacar a la venta dicha fin
ca, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servi rá como tipo para la subasta la 

cantidad de un millón trescientas nueve 
m i l trescientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
E l remate se ce lebra rá el día veint iséis 

de enero del p r ó x i m o a ñ o mi l novecien
tos isetenta y ocho, a las doce de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa 
n ú m e r o once, de la calle Almirante , de 
esta capital. 

Tercera 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma 
igual, por l o menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, s in cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes. 

Ouinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Sexta 

E l resto de l precio del remate d e b e r á 
consignarse en Secre ta r ía , dentro de los 
ocho días de aprobado aqué l . 

Sépt ima 
Los autos y cert i f icación de cargas, se 

encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los l ici tadores; que se 
e n t e n d e r á que aceptan como bastante la 
t i tu lac ión , y las cargas o g ravámenes an
teriores, y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to que se reclama, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end i éndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veint iséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—11.2181 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Anton io M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mil trescientos nueve de mil novecientos 
setenta y cinco H , promovidos por el Pro
curador s eño r Roncero, en nombre de 
" P r o m o c i ó n Europea de Inversiones y Ne
cios L ib ra , S. A . " , contra don Migue l 
Sánchez Pajares, en los que he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, lo siguiente: 

Urbana. — Parcela n ú m e r o trescientos 
ocho de la Zona Sur de La Moraleja , té r 
mino municipal de Alcobendas (Madrid) , 
enclavada en el Camino A l t o , con una 
superficie de dos mi l quinientos cuarenta 
y siete metros cincuenta d e m í m e t r o s cua
drados, siendo sus linderos: en la facha
da, fondo de saco, en línea de siete y siete 
con noventa metros; a la derecha, en
trando, con parcela trescientas dos, en lí
nea de cincuenta y cuatro con veintiocho 
metros; a la izquierda, entrando, con par
cela de trescientos nueve, en l ínea de trein
ta y nueve, en l ínea de cuarenta y dos con 
diecinueve, treinta y tres con veinte, tre
ce con setenta y tres, digo once con c in 
cuenta y cinco y tres con ochenta y tres 
metros. Sobre esta parcela se halla edifi
cado un chalet de tres plantas, consti tui
da por s e m i s ó t a n o de doscientos ochenta 
metros cuadrados, que consta de garaje 
para tres vehículos , cuarto trastero, gim
nasio, sauna y aseo. Planta principia! de 
doscientos cincuenta y tres metros cua
drados, que consta de hall , s a lón -es t a r , 
despacho, cocina, office y cuarto de plan
ta, dormitor io de servicio, otro dormitor io 
con b a ñ o incorporado, aseo. Planta alta, 
de doscientos tres metros cuadrados, que 
consta de dormitor io con b a ñ o , salita des
ayuno, dos dormitorios, terraza. Y el resto 
de la finca la constituye el j a rd ín y ar
bolado. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, al tomo seiscien
tos diecisiete, l ibro ciento cincuenta y tres, 
folio sesenta y cuatro, finca doce mil qui 
nientos noventa y nueve, inscr ipc ión dos 
y tres. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, si to en M a d r i d , 
calle Almiran te , n ú m e r o once, se ha se
ñ a l a d o el d ía veint isé is de enero p r ó x i m o 
y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: 
Oue la finca indicada sale a subasta 

por el precio de once millones ciento 
treinta y cinco mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co desti
nado al efecto, el diez por ciento, al me 
nos, del tipo de t a sac ión . 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Oue las posturas p o d r á n hacerse a cali 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Oue los t í t u los de propiedad se encuen 
tran suplidos con cer t i f icación registral, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que la cer t i f icación de cargas y los 
autos se encuentran de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por quien deseen tomar 
parte en el remate; y 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y preferentes, si existieren, a l c r é d i t o del 
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actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de no
viembre de añil npvecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Fi rmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.255) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instancia nú 
mero diez, sito en calle Almiran te , n ú m e 
ro nueve, piso tercero, en M a d r i d , se s i 
guen autos de menor c u a n t í a mime m i l 
trescientos cuarenta y seis de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia del 
Procurador s e ñ o r Zulueta , en representa
ción de "Mutua l i dad Laboral de Qu ími 
cas de M a d r i d " , contra "Sociedad Inmo
bil iaria Cedazor, S. A . " , en cuyos autos, 
que se encuentran en p e r í o d o de ejecu
ción de pruebas, la parte demandante ha 
solicitado y admitida como pertinente la 
de confes ión judicial del representante le
gal de "Cedazor, S. A . " , e i gno rándose el 
domic i l io de dicha sociedad, se le cita por 
medio del presente, por primera vez, para 
el día treinta del presente mes, a las diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado y apercibimientos legales corres
pondientes. 

Dado en M a d r i d , a doce de diciembre 
de mi l novecientos setenta y siete, doy fe. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — É l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—11 .595 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez , accidentalmente 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l ciento ochenta y . ocho 
de mil novecientos setenta y seis, se s i 
guen autos de juicio declarativo de me
nor c u a n t í a a instancia de don José A n 
tonio Duran de Meñaca , representado por 
el Procurador señor Casteleiro, contra 
d o ñ a Pi lar A r n a u C a s t a ñ a r e s y otros, so
bre divis ión de cosa c o m ú n , en los que 
por procidencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y prime
ra subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , 
los bienes que se d i r án , que al final se 
desc r ib i rán , para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o 
el día ve in t i t rés de enero del a ñ o próxi 
mo, a las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Mar ía 
de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta la suma de 

-seiscientas setenta y cinco mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de subasta, 
o sea, de las seiscientas setenta y cinco 
mi l pesetas la cantidad de sesenta y siete 
mil quinientas pesetas, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las dos terceras partes de mencionado t ipo. 

Quinta 
Los autos y la cer t i f icación del regis

tro se encuentran en este Juzgado, donde 
p o d r á n ser examinados, digo, examinarse 
por los licitadores, debiendo conformarse 
con ellos, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 

q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse el 
precio del remate a su ex t inc ión , subro
gándose el remate en la obl igación de los 
mismos. 
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L a finca de que se trata es la siguiente: 
Solar en l a calle de Doctor A lb iñana . 

n ú m e r o dieciséis , de esta caoital . L i n d a : 
por su derecha, entrando, con casa de 
d o ñ a Gumersinda M u ñ o z ; por la izquier
da y testero, con casa de don Severiano 
Bedúa , y frente, con la calle de su situa
c ión . Ocupa una ex tens ión superficial de 
mi l cuatrocientos cuarenta pies cuadra
dos, equivalentes a ciento once metros 
con setenta y nueve dec íme t ros cuadra
dos. 

Tasado pericialmente en la suma de 
seiscientas setenta y cinco mi l pesetas 
Í675.000 pesetas). 

Dado en Madr id , a primero de diciem
bre de mi l novecientos setenta y siete, 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de M a d r i d . — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—11.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Jaime Juá rez Juá rez , accidentalmen
te Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o once de los de 
esta capital. 
Por medio del presente hago saber: 
Que en este Juzgado y con el n ú m e r o 

novecientos veint iséis de mi l novecientos 
setenta y cuatro, se siguen autos de ju i 
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
s e ñ o r Testil lano, en nombre y represen
tac ión de la C o m p a ñ í a Mercant i l "Luque 
y Bas, Sociedad L imi tada" , contra la E n 
tidad Mercant i l "Ibelsa, Cía. Inmobil iar ia , 
Sociedad A n ó n i m a " , en admin i s t r ac ión ju
dicial , sobre rec lamac ión de cantidad, en 
los cuales, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca y primera subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , la finca embaragada a dicha 
demandada, que a c o n t i n u a c i ó n se des
cr ibe: 

Piso cuarto A o vivienda dieciocho del 
bloque denominado Montecar lo , en la ca
lle de Cartaya, sin n ú m e r o de poblac ión , 
en el t é r m i n o de Mós to les . Ocupa una 
superficie de setenta y un metros cuadra
dos, noventa y cinco dens ímet ros cuadra
dos y treinta c e n t í m e t r o s cuadrados, y 
l inda : por el frente, por donde tiene ac
ceso, con rellano y hueco de escalera y 
patio izquierda; derecha, entrando y fon
do, con resto de la finca matriz, y por la 
izquierda, con vivienda letra B . Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Geta
fe, al tomo dos mi l cuatrocientos ochenta 
y siete, l ibro doscientos noventa y uno, 
de Mósto les , folio setenta y seis, finca nú
mero veint iséis mi l seiscientos ochenta y 
seis, inscr ipción primera. 

Para dicho acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o once de M a d r i d , sito 
en la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, cuarto, se ha s e ñ a l a d o el 
día veint iséis del p r ó x i m o mes de enero, 
a las once de la m a ñ a n a , bajo las siguien
tes condiciones; 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de un mil loón doscien
tas ve in t i t r é s mil doscientas una pesetas, 
en que pericialmente ha sido tasado por 
tercer perito. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe rán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to públ ico destinado al efecto, una canti
dad igual, al menos, al diez por ciento del 
expresado tipo, s in cuyo requisito no se
r á n , admitidos. 

Tercera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Quinta 
Que los t í t u los de propiedad e s t a r á n 

de manifiesto en la Secre ta r í a de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
p rev in iéndose que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y que no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Que los autos y la cer t i f icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , e s t a r án de manifiesto en la 
Sec re t a r í a de este Juzgado; que se enten
derá que todo l ici tador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o del actor cont i 
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de no-
vienbre de mi l novecientos setenta y sie
te, para su pub l i cac ión ' en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc i a .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

( A .—1 1 . 2 5 1 ) 

en M a d r i d , a ve in t idós de noviembre de 
I m i l novecientos setenta y s ie te .—El Secre

tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.252) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lu s t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos de ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o mi l ciento doce de mi l nove
cientos setenta y cuatro, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
V á z q u e z Salaya, en nombre y represen
tac ión de "Financiera Algamar , Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Urbana .—Tienda sita en calle Nuestra 
Señora de Valvanera, de esta capital, n ú 
mero noventa y cinco. Cuva descr ipc ión 
es como sigue: "Situada en la planta ba
ja del edificio, con una superficie de se
senta y cuatro metros cuadrados aproxi
madamente. L i n d a : al frent-, con aveni
da de Nuestra Señora de Valvanera ; por 
la derecha, entrando, con la casa n ú m e 
ro noventa y siete de la misma avenida; 
por la izquierda, con portal y hueco de es
calera, y local comercial izquierda de la 
misma casa, y fondo, con patio de la f in
ca n ú m e r o noventa y tres de la misma 
avenida. Su cuota de pa r t i c ipac ión en los 
elementos comunes es de ocho enteros y 
ochocientas ochenta mi lés imas de otro por 
ciento, respecto del valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o nueve de los de M a d r i d , al tomo 
mi l ciento noventa y tres, l ib ro seiscien
tos treinta y c inco de Carabanchel Bajo, 
folio ciento ochenta y uno, finca n ú m e r o 
cincuenta y seis mi l cuarenta y uno, ins
cr ipc ión segunda. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la calle Mar ía de Mol ina , n ú m e 
ro cuarenta y dos, cuarto, se ha s eña l ado 
el d ía veinticinco de enero de mi l nove
cientos setenta y ocho, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trescientas cincuenta m i l pesetas, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo y p u d i é n 
dose hacer las posturas a calidad de po
der ceder a terceros. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, s in cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Que los autos y t í t u los de Propiedad 
de la finca, suplidos por cert i f icación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Juzgado, donde po
d r á n ser examinados en lo necesario por 
los licitadores, que d e b e r á n conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c réd i 
to del actor porque se procede, q u e d a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , f i rmo el presente 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juá rez Juá rez , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o doce de 
esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario que 
regula el a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
l a ley Hipotecaria , a instancias de la "Caja 
de Ahor ros y Monte de Piedad de M a 
dr id" , contra la finca hipotecada propie
dad de la deudora "Sociedad Constructo
ra Pequ ín , S. A . " , ha acordado sacar a la 
venta en públ ica y primera subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías , la finca hipoteca
da que a c o n t i n u a c i ó n se expresa: 

Forma parte de la casa denominada le
tra A , bloque cuatro, situada entre las 
calles de Ant i l lón , D o ñ a Menc ía y Cara-
muel, y es tá seña lada con el n ú m e r o treinta 
y siete de la calle de D o ñ a Menc ía . 

F inca n ú m e r o uno. — Loca l comercial 
n ú m e r o uno.—Tiene su entrada directa
mente desde la calle de D o ñ a Menc ía y 
es tá situado en la planta baja, propiamen
te dicha, con s e m i s ó t a n o con el que se 
comunica por escalera interior. Ocupa una 
superficie aproximada de ciento cuarenta 
y siete metros y cuarenta y nueve decí 
metros cuadrados, de los que correspon
den treinta y siete metros y sesenta y 
un d e c í m e t r o s cuadrados a la planta baja 
y el resto a s emi só t ano . L i n d a : en plan
ta baja, al frente, con la calle de D o ñ a 
Mencía , por donde tiene su entrada; por 
la derecha, entrando, con local comercial 
de la casa B del mismo bloque; izquierda, 
c o n portal y cuarto de basuras, y por' 
fondo, con patio del inmueble, portal y 
cuarto de basuras. Y en s e m i s ó t a n o : al 
frente, con el subsuelo de la calle de D o ñ a 
M e n c í a ; derecha, entrando, casa B del 
mismo bloque; izquierda, con zona ver
de del conjunto, y fondo, con vivienda 
letra A de la entreplanta V patio del i n 
mueble. Cuota de p a r t i c i p a c i ó n : cuatro 
enteros y ochenta y nueve cen t é s imas por 
ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o cuatro de esta capital, al tomo 
m i l doscientos diecisiete, l ib ro seiscien
tos ochenta y uno, secc ión segunda, folio 
ciento cuarenta y seis, finca n ú m e r o trein
ta mi l doscientos cincuenta y nueve, ins
cr ipción primera. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha s eña l ado el día veinticinco de enero 
p r ó x i m o , a las diez de la m a ñ a n a , ante 
este Juzgado, adv i r t i éndose que para to
mar parte en la subasta los licitadores 
d e b e r á n consignar previamente, en la -me
sa del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del t ipo de 
subasta por la que se p a c t ó en doscientas 
cuarenta m i l pesetas, como precio del i n 
mueble; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubra dicho t ipo ; que los autos 
y la cer t i f icación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta es tán de manifiesto 
en S e c r e t a r í a ; que se e n t e n d e r á que todo 
l ici tador acepta como bastante la t i tula
ción, y que las cargas o g r avámenes , s i 
los hubiere, al c r éd i to del actor, q u e d a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, s in desti
l a r se a su ex t inc ión el precio del remata 

M a d r i d , a primero de diciembre de mi l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El ' Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—11 .338 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero doce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que bajo el n ú m e r o se

tenta y ocho del pasado a ñ o m i l nove
cientos setenta y tres, se tramitan autos 
segundos sobre juicio ordinar io declara
t ivo de menor cuan t í a , a instancia del 
Procurador don Ange l Jimero Garc ía , en 
nombre y represen tac ión del Colegio Ofi
cial de Arqui tectos de Madr id , contra la 
entidad Inmobil iar ia Angel Mateos, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación de can

tidad, en cuyos autos y por p rove ído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en públ ica y tercera subasta, t é rmino de 
veinte d ías y s in sujeción a tipo, la si
guiente finca embargada como de la pro
piedad de la demandada: 

U r b a n a . — N ú m e r o ocho, piso tercero 
derecha de la casa letra H," con portal 
por la calle de General Ba r rón , núme
ro 73. de esta capital . M i d e 54,80 me
tros cuadrados. L i n d a : frente, vestíbulo 
y caja de escaleras, piso izquierda de I a 

planta; izquierda, entrando, con la calle 
del General B a r r ó n ; derecha, con la casa 
letra B y espacio libre de la nave interior, 
í n t e g r a m e n t e de la casa letra D ; fondo, 
casa letra G . Cuota , ocho enteros 82 cen
t é s imas por 100; calificado de vivienda 
de renta l imitada subvencionada: tiene a 
su favor las servidumbres de los aparta
dos A y B de la inscr ipc ión primera de 
la finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o nueve de los de M a d r i d , al tomo 
1.127, fol io 109, finca n ú m e r o 87.307. 

H a c i é n d o s e saber a los licitadores q u e 

para Doder tomar narte en 'a subasta regi
rán las siguientes condiciones: 

La subasta se ce l eb ra rá el d ía veinséis 
de enero de mi l novecientos setenta y 
ocho, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta cuarta izquierda de la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos de la elle de M a 
ría de M o l i n a , de esta caoital . 

Oue meritada finca objeto de la su
basta sale a la venta sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente al acto del remate, el diez p ° r 

ciento del t ipo por el que sal ió a subasta 
por segunda vez, ascendente a la cantidad 
de trescientas ocho mi l doscientas cin
cuenta pesetas, en la mesa del Juzgado 0 

establecimiento destinado al efecto, sin 
cuyo requisito no se r án admitidos, pu
d i éndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a terceros. 

Oue los autos y t í t u los de propiedad, 
suplidos por cer t i f icac ión del Registro, S« 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde p o d r á n ser exam 1 ' 
nados por los licitadores en lo necesan 0 , 

e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador los a c e p " 
ta como bastantes, s in tener derecho 3 

exigir ningunos otros. 
Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio

res y los preferentes, s i los hubiere. a l 

c r é d i t o del actor, por que se procede» 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mi
mos, s in destinarse a su ex t inc ión el P r ' 
ció del remate. 

Y para seneral conocimiento y s u I R J 
se rc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , firmo el P r e s e n L 
en Madr id , a ve in t idós de noviembre a 
mi l novecientos setenta v siete. *~ 
cretario ( F i r m a d o ) . - - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

f A . - l l . H 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento de lo acordado por el señor J 
gistrado-Juez de primera instancia n u n \ e 

ro trece de M a d r i d , en providencia 
esta fecha, dictada en el juicio e i e c u t ' ¿ e 

n ú m e r o mi l trescientos sesenta y tres 
mi l novecientos setenta.y cinco, a m s t a , £ ¡ 
cia de "Cooperat iva Sindical Agrar ia d 
Bajo C inca de Fraga" (Huesca), represen
tada por el Procurador s e ñ o r Granda M 
lero, contra d o ñ a Gregoria C o r t é s Herr -
ro, viuda de P a v ó n , se anuncia la ven 
en públ ica subasta por primera vez y t e 

mino de veinte d ía s , los bienes i n r n ü ^ [ 
bles que después se exp resa rán , embarg 
dos a-dicha demandada a resultas de es 
juicio, remate que t e n d r á lugar en es 
Juzgado de primera instancia h ú m e r o ti 
ce de M a d r i d , sito en calle Mar í a de M 
l ina, n ú m e r o cuarenta y dos, quinto o 
recha, el d ía ve in t i t r é s de enero de rn 
novecientos setenta y ocho, a las onc 
treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
1-° Piso quinto letra A de la casa nu

mero cinco de la calle de Migue l A r r 
dondo, de M a d r i d , Tiene una superficie a 
sesenta y seis metros cuadrados. L ina £ 
por su frente, con la calle Migue l A r r 
dondo; por la derecha, mirando a la 

http://fA.-ll.H4
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nos ' C ° n I a finca d e d o n B l a s A i n b a u " 
^ ' Por la izquierda, con el piso quinto 
d ' > por e ] fondo, con mesetas y hueco 

escalera y p a t i o lateral de luces, 
núm n t ° e n e l R e 8 i s t r o de la Propiedad 
nienr"0 t r e s d e esta capital, al tomo qui-
di e • cincuenta y uno, folio doscientos 
¡roch ° ' finca n u m e r o veinte mi l cua-
i n s c r

e n t 0 s cuarenta y cuatro, figurando 
S e

l t a a nombre de la demandada. 
i n m J T r á de tipo de t a sac ión para dicho 
t'una e ] d e u n mi l lón trescienta vein-
h a s j d

m i 1 trescientas veinte pesetas en que 
2, ° t a s a d o pericialmente. 

casa - ° s e S u n d o , quinto letra D de la 
A r r e r i

n U n i e r o cinco de la calle de Migue l 
ficie d ° n d ° ' d e M a d r i d , tiene una super
i t o ^ . e s e s e m a y seis metros cuadrados. 
C o de P ° r s u í r e n t e ' con mesetas y hue
la d e r e S C i f l e r a y p a t i o l a t e r a l d e l u c e s ; p 0 r 

Blas AK e n t r a n d o » con finca de don 
pis0

 a u n ° s : por la izquierda, con el 
de i„ t o c » y oor el fondo, con patio 

¿ c e ? del testero. -
n ú m e r ° e n e l R e S i s t r o de la Propiedad 
n i e n t 0 ° t r e s de esta capital, a l tomo qui-
t r e ¡ n t a

S ^'"cuenta y uno, folio doscientos 
f inca n ú m e r o veinte mi l cuatro-c'en t 0 

Se s cincuenta. 
i m u J r a d e t ipo de t a sac ión para dicho 

t i ü n a

 D l e e l de un mi l lón trescientas vein-
h a s i d

m i 1 trescientas veinte pesetas, que 
3.' ° D * a S a d o pericialmente. 

nie r o • ü c u a r t o derecha de la casa nú-
de t ^ ! e n t o setenta y cuatro de la calle 

moajadores, de M a d r i d . Consta de 
itaciones y servicios y ocupa 

v a r ; 

hab Ü I l a Sunp ~ " * v l w « e s y servicios y ut-up< 
d ° s LipH e d e 1 0 6 - 0 1 metros cuadra 
escalera : P ° r S u f r e n t e ' c 0 n h u e c o de 
• ^ism y a s c e R s c r y piso izquierda de 
¡ a calle 3 p í a n t a ! derecha, entrando, con 

6 de F e n

K

r r 0 y e c í 0 : izquierda, con la ca-
d e Mió, | ¡ i D a Í a d o r e s , y fondo, con la calle 

Inscrit A r r e d ° n d o . 
n|iirier 0 ? e n e l Registro de la Propiedad 
n'ent0s / e S d e e s t a capital , a l tomo qui-
t a y s e i r e ' n t a y ° c n o » f o l i o ciento seten-
n ° V e cienf ' Í Í T | c a n ú m e r o diecinueve mi l 

• Servirá 1 t r e i n t a v s e i s -
! n n i ü e b ] e i t i ? 0 d e t a s a c i ó n para dicho 
..dos r^jj de dos millones ciento vein-
51cJo t a s doscientas dos pesetas, que ha 
• T ° ta] H D e r i ' c i a lmen te . 
¡ e t° d e si K ' a t a s a c i ó n de los DÍSOS ob-

Se(>ent a : C u a t r o millones setecien-
r e n t a v \ r y cuatro mi l ochocientas cua-

y ° 0 S Pesetas. 
1 ^ se °n¿7ci°nes de la subasta 

d 0 s

 a d m ' t i r á Dostura que no cubra 
El r e m e r C e r a s D a r t e s del ava lúo . 

C e d e r a

 a t e p o d r á hacerse en calidad de 
i p a r a t ! ! n t e r c e r o . 
1 ''citad 3 r P a r t e e n J a s u b a £ t a d e b e r á n 
al d ° i r e S C O n s i S n a r Dreviamente, en 
v ^ n o s i í u z § a d c % una* cantidad igual, 
vai 0 r d ' a l diez por ciento efectivo del 
r , a Si K b i e n e s Que sirvan de tipo 

a n a d ^ i t i d o s

s

t a ' s i n c u y o r e q u i s i t o n o s e ~ 
l<0s "i" 

d e r t i f i c a c i U l ° S d e propiedad suplidos pos 
I 6 ^anif 0 1 1 d e ! Registro, se encuentran 
1 28ado 0 e n l a Sec re ta r í a de este 
° 5 qu e ' 0

P . a r a Que Duedan ser examinados 
•M l i c i V 1 ? " 3 1 1 tomar parte en la subasta, 
ei| 0 y « d o r e s d e b e r á n conformarse con 
v-nSunos 0 0 t e n d r á n derecho a exigir 
, a t r i e n e ° t r o s ; y Q u e ] a s c a r g a s o gra-
n hubi e

 n t e r i ° r e s y los preferentes, si 
r

U a r á n S u

r

K

e ' . a l c r é d i t o del actor, conti
n u a n t e ' t e n t e s ' e n t e n d i é n d o s e que el 
ri

n l a r e , s a c e D t a v queda subrogado 
r ^arse S a b i , i d a d d e l o s mismos, s in 

eTi ate a su ex t inc ión el precio del 
V " -

Cu Para 
Íi ' A L ri - D u b l ¡ c a c i ó n en el B O L E T Í N 
j^te p

 a e_. l a provincia , expido el pre-
s ¡

IC lernbre A ° e n M a d r ¡ d , a catorce de 
h

e t e — E , d e mi l novecientos setenta y 
in n ° : Pi e c r e t a r i o (Firmado). — V i s t o 

t a i > e i a T t . M a § i s t r a d o - T u e z de primera 
, h ¡ r m a d o ) 

(A.—11-504) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 15 

"°n y ¡ . E D I C T O 

¡"•irner? 1- 0 M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
^ d r i d es tanc ia del n ú m e r o quince de 

Hago 
e ! § ü e n a n t b e r : 0 u e e n e s t e Juzgado se 
v ' e n t ° s cat d e , u i c i o n ú m e r o m i l tres-
S s e i s

 l 0 r c e de m i l novecientos setenta 
C° C i e dad A

l n S t a n c i a d e l "Banco Urqui jo , 
^ c e r a s F * n ° n i m a " , contra d o ñ a H i l a r i a 

ProvjH ' s o b r e ejecutivo, en los que 
a e n c i a de esta fecha he acorda

do sacar a públ ica subasta por primera 
vez y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes 
que más abajo se r e seña rán , s e ñ a l á n d o s e 
para la ce lebrac ión de la misma las once 
horas del día diez de enero de mi l nove
cientos setenta y ocho, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
suma de cincuenta y cinco m i l pesetas, 
que es el de tasación de los bienes su
bastados. 

Bienes que se sacan a subasta 
Cinco secadores marca "Eugene", con 

sus correspondientes sillones tapizados en 
skay blanco y negro. 

U n lavacabezas de dos servicios, marca 
"Eugene". 

Dado en Madr id , a veintiuno de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado) .—El Magis
trado-Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—11.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de se

cuestro y poses ión interina dtie se tra
mitan en este Juzgado con el n ú m e r o mil 
quinientos noventa y dos de mi l nove
cientos setenta y seis, instados por el " B a n 
co Hipotecario de España , S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, contra don A n d r é s 
Fanega F e r n á n d e z y d o ñ a Mar ía Eugenia 
López Morales, sobre secuestro y poses ión 
interina de una finc3, he acordado en pro
providencia de esta fecha, sacar a la ven
ta en públ ica y primera subasta y por t é r 
mino de quince d ías , ]a siguiente finca 
hipotecada, objeto de los presentes autos: 

E n M a d r i d , Marbel la , n ú m e r o 75, blo
que 22 de Miras ier ra . P iso bajo letra B, 
tiene una superficie de 98 metros cuadra
dos, y se distribuye en ves t íbu lo , sa lón 
comedor, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño , aseo, cocina y lavadero tendedero. 
L i n d a : Po r su frente, tomando és te el de 
la fachada principal , zona libre del solar, 
derecha, patio y piso B del portal n ú m e 
ro 79: izquierda, espacio libre de acceso 
a escalera y piso A del mismo portal, y 
por el fondo, espacio libre de acceso a es
calera, cuarto de contadores y patio. Tie
ne servicio de agua, electricidad, calefac
ción por agua caliente central. C u o t a : 
Participa con los siguientes tantos por 
mil en el valor total del bloque, con el 
24,78, en los de la escalera propia con 
el 49,52: en los elementos comunes con 
el bloque 19, 20 y 21 en re lac ión con la 
totalidad de la parcela con el 5,49 y en 
los gastos de calefacción con el 25,04. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 12 de 
Madr id , tomo 605. l ibro 415 de Fuenca-
rral , folio 245, finca 32.737, inscr ipc ión 
cuarta. 

Valorada en setecientas cuarenta mil 
pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgada el día vein
tiséis de enero del a ñ o mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once de su m a ñ a n a , 
sirviendo de tipo para la misma la suma 
de setecientas cuarenta mi l pesetas que 
es el precio acordado en la escritura de 
cons t i tuc ión de hipoteca, hac iéndose cons
tar que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado t ipo : que los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta d e b e r á n consig
nar previamente, en este Juzgado o acre
ditar haberlo hecho en el establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirve de base a esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mit idos; que la cons ignac ión del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
la ap robac ión del remate; que los t í tu los 
de propiedad, suplidos por la certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto 
en esta Secre ta r ía , y que los licitadores 

d e b e r á n conformarse con ellos y no ten
d rán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o g ravámenes anteriores y 
preferentes al c réd i to del actor, si las hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes, s in desti
narse a su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.185) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
USO del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente se cita al denunciado 

José Ignacio Ibáñez As to la y responsa
ble c iv i l Mar ía del Carmen Barga Díaz , 
que tuvieron su ú l t imo domic i l io en la 
calle de la Infanta Mercedes, n ú m . 96, 
letra B, cuarto, a fin de que comparez
can en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de C h a m b e r í , 4, 
al ju ic io de faltas n ú m . 633 de 1977, 
que t end rá lugar el día 11 de enero de 
1978 y hora de las diez cuarenta y c in
co de su m a ñ a n a . 

(B.—6.283) 

Por el presente se' cita a Giuseppe 
Verderame, que tuvo su ú l t i m o domi
c i l io conocido en el "Ho te l A v i ó n " , a 
fin de que comparezca como lesionado 
al acto del juicio de faltas n ú m . 596 de 
1977, que t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la plaza 
de C h a m b e r í , n ú m . 4, el día 11 de enero 
y hora de las diez cuarenta y cinco de 
su m a ñ a n a . 

(B.—6.284) 

Por el Dresente se cita a Bo Blomberg, 
denunciante en el juicio de faltas n ú m e 
ro 406 de 1977, por amenazas, y al tes
tigo Hans K e i t h Thorre l l , que tuvieron 
su ú l t imo domic i l io conocido en el " H o 
tel C u z c o " , de esta capital, a fin de que 
comparezcan al acto del juicio, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de C h a m b e r í , 
n ú m e r o 4, el día 25 de enero de 1978, 
a las once treinta horas de su m a ñ a n a . 

(B.—6.357) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Ricardo R o 

dr íguez del A m o y Miguel Agui la r L l a 
mas para que el día 19 de enero, a las 
diez de su m a ñ a n a , comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Albe r to Agui le ra , n ú m . 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 1.032 de 1977, en el que 
aparecen como denunicados. 

(G. C—11.067) (B.—6.285) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el s eñor Juez de Dis t r i to nú
mero 5 de esta capital, en autos de ju i 
cio de faltas n ú m . 1.010 de 1977, sobre 
malos tratos y amenazas, se cita al de
nunciado Miguel Angel Zarza Valdés , de 
veintisiete a ñ o s , casado, hijo de Miguel 
y de Sara, natural de Oviedo y vecino 
de M a d r i d , en ignorado paradero, para 
que el p r ó x i m o día 12 de enero y hora 
de las diez treinta de su m a ñ a n a com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú 
mero 30, a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio verbal de faltas, provisto de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—6.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Jesús Menique Andicoechea, nacido en 

Mungu ía (Vizcaya) el 14-6-1911, hijo 
de Ildefonso y de Casilda, viudo, calde
rero, y en la actualidad en ignorado pa

radero, c o m p a r e c e r á el día 10 de enero 
y hora de las nueve y treinta de su ma
ñ a n a ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de Madr id , 
si to en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juic io verbal de faltas por ofen
sa a agentes de la Au to r idad , bajo el n ú 
mero 1.012 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba i n 
tente valerse. 

(B.—6.411) 

Klaus Spieb, nacido el 15-4-1937 en 
Mostol ten (Alemania) , y en la actualidad 
•en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á el 
día 10 de enero y hora de las nueve y 
cuarenta y cinco de su m a ñ a n a ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , sito en la ca
lle de los Hermanos Alva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, a fin de celebrar ju i 
cio verbal de faltas por desobediencia a 
agente de la Autor idad , bajo el n ú m e r o 
1.046 de 1977, debiendo venir provisto 
de cuantos medios de prueba intente va
lerse. 

(B—6.412) 

Juan Ignacio Ballesteros Gonzá lez , del 
que se desconocen las restantes circuns
tancias personales en autos, conductor 
del "Seat" 127, V-2409-D, en fecha 26-
2-1977, en la calle de Goya , de M a d r i d , 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á el día 10 de enero y hora 
de las nueve y cuarenta y cinco de su 
m a ñ a n a ante la Sala de audiencia de este. 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por da
ñ o s imprudencia, bajo el n ú m . 196 de 
1977, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—6.413)) 

Gerardo Orcajo N ú ñ e z , del que se ig
noran las restantes circunstancias perso
nales en autos, conductor y propietario 
del c a m i ó n "Barre i ros" BU-23 .933 , en 
fecha 5-7-1977, en la calle de Sancho 
Dávila , de M a d r i d , y en la actualidad en 
ignorado Daradero, c o m p a r e c e r á el día 10 
de enero y hora de las nueve y treinta 
de su m a ñ a n a ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 
de M a d r i d , sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por d a ñ o s imprudencia, bajo el nú
mero 677 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba in 
tente valerse. 

(B.—6.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Haya Ignacio (Avel ino) , con domici l io 

ú l t i m a m e n t e en la calle de la Luna, nú 
mero 9 (Alcorcón) , c o m p a r e c e r á ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, situado 
en la calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juic io de faltas s e ñ a l a d o 
con el n ú m . 185 de 1977, por d a ñ o s , 
contra el mismo, el día 25 de enero y 
hora de las doce treinta. 

(B.—6.310) 

Ferreiro Garc ía (Manuel), hijo de M a 
nuel y de Carmen, con domic i l io ú l t ima
mente en la calle de Egica, n ú m . 7, p r i 
mero, c o m p a r e c e r á ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situado en la calle 
de Cañ iza res , n ú m . 10, primero, a cele
brar juicio de faltas s eña l ado con el nu
mero 573 de 1977, por lesiones por agre
s ión, contra el̂  mismo, el día 27 de ene
ro de 1978 y hora de las doce y treinta. 

(B.—6.414» 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 630 de 

1977, seguido en este Juzgado por lesio
nes atropello, se ha acordado en p rov i 
dencia la ce lebrac ión del oportuno juic o, 
que t e n d r á lugar el día 24 de enero, a 
las diez treinta horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la Dlaza del 
General Vara del Rey, n ú m . 17, segu.i-
do, a cuyo acto se cita a Angelines R o 
dr íguez Ortega, a c o m p a ñ a d a de su re
presentante legal, para que comparezca 
provista de las pruebas de que intenie 
valerse. 

(B .—6 .415) 




